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Art. 4 9-----Las publicaciones dei BOLETIN .OFiCIAL», .ss.teádrár» po; auténticas; y un ejemplar
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camarás Legislativas y todas las oficinas judi 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)1

de cada una de ellas 
¿ales o administrativas da

. Decreto N9

? Art.
N9' 4034 del 31

Art.

los, los Nos. 99,

Julio de

2? _

1944.

Art

TARIFAS ge n eb ales

11.192 de Abril 16 de 1946. Número * del día ...... A . 
atrasado der.iro d<

Derogar a partir de la fecha el Decreto 
de Julio de-19-44.

Modificar parcialmente,, entre otros artícu-

139 y 179 dej- Decreto N9 3649 del 11 de

99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

directamente por corre© cualquier dé ia

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

sé envía l

1 año
” .. de más 

Suscripción mensual . . . .
trimestral . . 1 . 
semestral . ...
anual ..... J, «

Art 109----- Todas las súsci
invariablemente el l9 del mes 
suscripción. ;

el mes .... 
de más ¿el mes hasta

0.. 10.
-0./2O

Por

UN

cada publicación

PESO VEINTICINCO CENTAVOS jm/n. ($ 1.25).

í le T año
0.-50
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2s30
6,50

12.70
25.—

ripciones darán comienzo 
siguiente al pago de la

Art 11- — Las suscripciones deben rén 
ftei mes de su vencimiento. 1

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN 
ajustarán a la siguiente escala: j

OFICIAL

por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se coferarM

b) balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no seaLos

derechos por centímetro utilizado y por columna.
de composición corrida, se percibirán loa.

Los Balances dé .Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETÍN 
siguiente
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derecho adicional fijo:

Si ocupa menos, de 1/4 pág. ... . . ¿ e ..
De más de 1 /4 y hasta 1 /2 pág. ... ... ... v -; . . , .

■’ ” ” 1/2=”.” i . ......
una página se cobrará en la proporción correspondiente

OFICIAL pagaran además d e la tarifa, el'
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á ) .^PUBLICACIONES- Á 'TERMINO. (Modificado por Decreto •N? 1.6.495 del 1V8/949).En jas . publicaciones a- 
mino que teñían que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: •

se cobrará una tarifa suplementaria de .$ 1 .00 por centí
metro. y por columna. - . .

; TFeito no -mayor de- 12. centímetros ó 300 palabras: .
- Hasta ; . Exce-

¡0 días dente '
Hasta

20 días
Exce \ Hasta Exce- :
dente 30 días dente

■ $ - -■$ ■ 1 -■ $ -

Sucesorios ó testamentarios ... . . e . «a. . . 7 15.— 1.— cm. 20.— 1.50 30.— ■ 2.— ’ m a.

Posesión treintañal y deslindes/ mensura y amojonaxm 20-.— 1.50 40.— 3.— 60, 4
Remates de inmuebles ... ...... . .. •.. . 25. — 2.— ' 45.— 3.50 60.— 4.— *■” ?

- Vehículos, maquinarias y ganados, ... ° . - 20.— 1.50 35.— ' 3.— 50.— 3.50
Muebles y útiles detrabajo*  ......... ... 15.— -i.— • 25.— 2.— 35.— 3.—' »■»

Otros edictos judiciales, / .. ...... . . ... ... ... 20.— 1.50 -35.— 3.-— 50.— 3.50
Licitaciones, . , . 7, ....... . e . . ... v. .. - 25.— 2.—. 45,— 3.50 -60.— 4.-¿ ?s- ’

Edictos de Minas, ... .... ... 40.— 3.— <—a—- —----- ■". —
Contratos de Sociedades, ... ...... ... ..... 30.— 2.50 ■».— - ti—- —. — wir» e mw MBi

¿Balances, ... ... ... ... . . c ... ... . .30.— 2.50 50.— 4.’— 70.— -5.—■ 7 »-

Otros avisos, ... ... v t, ...... 7 c. . , o /. . . . . . 6 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.™ ■. -

' Art. T59 -— Cada publicación por el término legal so- • ■ 
-bre .MARCAD DE FABRICA, pagará la suma de 7f- 20.—■ J 
en los siguientes casos: I

- Solicitudes de registro: de ampliación de notíficacio- 
oés de substitución y de renuncia de una marca. Además 7-

Art 179 —— Los balances de las Municipalidades de 
1 ra. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 3G 
K 50 % .respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

L i

í

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
— Liquida una partida a "Casa . Novel"
— Liquida uiíco partida di -Plaza Hotel/- ..... .......
— Liquida, una. partida -a Florería.'.‘Le Paradis dew Fleurs'
— Liquida una ' partida al Hotel Salta, . 7.. . .........
— Nombra -un, empleado para Jefatura de Policía, ........ .
—-Nombra en carácter de' reingreso Jefe dada Oficina .de Informaciones y Prensa, 
.-£- .Deja sin afecto los decretos Nr-os. 87- y 88| 1950, ................ .............................. .....
— Liquidar una partida a una sociedad de -“Cachi/,........ ........................ ................:............. ’
e— Acepta lo: renuncia presentada por un soldado- Guardia Cárcel y designa reemplazante, 
— Acepta la .renuncia presentada por un sgldádo Guardia Cárcel y designa reemplazante, 
— Traslada- a un Comisario inspector de Policía, . ... .1 . . ¿ ............. :.
—. Nombra en carácter ,de reingreso un sub-comisario de policía, ..... ............................ . . '

t — Reconoce los servicios*  ' prestados par un empleado del Museo Provincial de .Fomento, . .
'— Nombra en "carácter de reincorporación a comisarios de policía, í....... . .............

-—Rectifica el decreto N9 778|1950, . . .. . .. . . . . . ..............................................   .....
— Rectifica el artículo 29 -‘del decréto-'Ñ9'893, .............. ..  ............. . ..................
— Nombra en carácter de interino una empleada para Mesa GraL.de Entradas,
— Nombrar Asesor Letrado de Jefatura de Policía, ...................... .......... .................. .................
— Adjudica la provisión de un aparato Inhalador tubular metálico- con destino al Consul-

• torio Odontológico de J. d© Policía,. .. . .•............... . ....... .......................
—- Reincorpora .a personal de Jefaturaádej Policía y mantiene subsistentes ascensos, ....... 

■■■— Nombra un oficial para Jefatura de Policía, . . \..... .. ... . . .. ;
— .Deja sin efecto el decreto-N9 375(1950, .........................    .
— Traslada. á personal. de Jefatura de Policía, . .... .....?.. A r.--- - ------a.........\\..
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I RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E Í NSTRUCCION PUBUCÁ :
i N! 403 de .-marzo- 22 de 1950— Aprueba ,-Ig suspensión aplicada cf un. agente de policía,  ..................................................... . ■■■■■ l
I '.. . -... " ..... ' . . - ■ ' - ' - . . ' ’ - • ' ■ ’
í JEDICTOS SUCESORIOS: . . ' -1
; ’N* .582'4 — De don Timoteo -Monserrat, ......^__ ............... .........     f ■

N9 5820'— De doña Martina Choque o etc., .. ............  1. i: A ..i.... -7.. ?/ . i. ¿ai --S.
N?- 5807 — De Ramón Daniel o Daniel Méndez,’........ .7?..................... ................. ................. /......... r -

q N? 5802— De don -Lorenzo Zambrano,.......... 4.. .......... r.‘.> 7... ■ í
- ^-7Ñ-*'  580-1 —-De doña Trinidad Ágüirre de Aban, -............. > J................................................. . .......................... .......

<N° .5758 — De don Juan Marieni, 7...........'.......... J A'7. ... r.7 ..... v ' 7
‘ N9 5800 — De-don Mario, Ildefonso Samqniego,. ............. .............7...................................c.. ............. .................................    ' .7 aí 8

N9 5799 —De doña Jesús María Torres o Jesús Alderete, . ..............     .7.;/..___ _8
\ “N9 5797 — De doña Elvira Castellanos de Vélez, ........... ........ 7.7... ................................... .......................... .5,.. ' 7 ■_ 8>
Á7N9 5795 — De don Carlos Masnaghetti, .......................  ...»........ . >...... .....G 6-’

N9 5785 De doña Andelinai Aráoz de Mqdariága; .. t....................................................................................... « u
7 'N9 5.782 — De doña María ■ Mercedes q Mercedes Tula, ........ i. f. .7. .....v...aB 
I N9 5780 — De- don* Sjmón Colqúe, .... .... i. ...... . ..... ......................... ...... ................. ? t
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5766 — De don José Ramón .o Ramón Cuellar, . ?...>
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5752—De don Pedro María Toscano, ............ ........................ .
5743 — (Testamentario), .de doña Egidia Quintas de Villafuerte o etc., 
5730 — (Testamentario) de don Justiniáno Lizárraga y otra, ...... 
5729 — De don Santiago Parada, ............    \
5724 — De’ don Vicente Olmedo y María Felisa Rodríguez de Olmedo, 
5722-—De don José'Loaíza, ......................... .......... .,
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5816 — Deducida por Félix Ignacio Cruz, .........  . . ..........
580.4 Deducida por Adán Luciano Arroyo, ...........................     .
5793. — Deducida por Jacinta Aquino de Cardozo, ....... , ..
5760 — Deducida por Alejandró Flores y Epifanía Flores 'de Aquino, . . . 
5756 — Deducida
5754 — Deducida
5753 — Deducida

N9 .'5735 —.'Deducida, por "Aurelia Chacón y otro, .. .
N9 5733 >—Deducida por don Evaristo Cruz, ........
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por César Miguel .Palma, 
por Eugenio Vaca é hijos,
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DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
. N9 5794 — Solicitado por Salomón Abraham, ............ . .......... , .

N9 5791 — Solicitado por los señores Manlio Carlos Bruzzo y otro,

.REMATES JUDICIALES f ;
• pp 5774 por José María Decavi; juicio "Ejecutivo - Giovani Sibelli vs. Tomás Acosta", ......

*5741   por Luis .Alberto Davalas, juicio’"Ejecutivo - Lar dies y Cía. vs., Lázaro Taglioli y otra - Expíe. ¡N9 12458|945, .j.

CONTRATOS SOCIALES*.  . . \ * :
N9 5827 — De la razón social "Guampér'.- Soc. de Resp. Ltda.,.. >............................................ .
N9 5823 — De la razón social "ICA"- (Industria Cerámica Argentina) Soc. de Resp. Ltda.,

‘ VENTA DE NEGOCIOS
* N9

10 al
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10

12
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N9

5822 _  De-los derechos que tiene el señor Vital Lorenzo Ibarra, en -el negocio de bar, situado en -lá cjolle Necochea Bsq.
"Sarmiento, -...................................................  .

5819—-De la destilería, vínica, de propiedad .de Adolfo Eugenio Mosca,
5813 _  Del Depósito de leña y sus anexos de propiedad de Rogelio González y Alberto Ledewk|.,

' REHABILITACION COMERCIAL
-N9 5826 — Formulada por don Antonio Coto,

ADMINISTRATIVAS:- - . .
N9’ 5812 — Reconocimiento :de- concesión de. agua pública s|p.- Ignacio.' Arnedo;  ...........

5796 — Reconocimiento de concesión de agua pública s| Gerónimo Oropeza, ............ .
5792 — Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s]p. Luis Linares,......................
5786 — Otorgamiento.de derecho al uso- del agua pública s|p. María Campos de Corro, 
5779.— Reconocimiento de^concesión de agua pública slp. .Francisco Causarano,....... . ...

-N9
N9

-N9

ASAMBLEAS ■ ’ ’
N9 5315 — Asociación Cultural Argentino Británica de Salta,, para” el día 29-3-1950, . . 
N9- -5814 — .Club de; Ajedrez -'Salta, para el día 2-4-1950, .................. ........ .. .^. .
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LOS SUSCRIPTORES
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AVISO A LAS MUNICIPALIDADES
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MINISTERIO DE GOBIERNO.
JUSTICIA E INSTRUCCION

sión de .dos ventiladores con destino al Ministe- gadá
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y
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14
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PUBLICA

^tío de Gobierno, J. é Instrucción Pública y aten<tar ¡ diiho gasto al
j to lo informado por. Contaduría General,

El Gobernador de .-la Provincia

DECRETA:

Decreto N9 945-GÍ \ ~
. Salta, marzos 15 de 1950.

Anexo C — Orden de Pago N9 82.
Expediente N9 5744-50. ■ ? '
Visto este expediente en el que la Casa "No- 

;vel', presenta. factura por $ 1.390:—- por provi-

Art. I9 —: Previa intervención de Contaduría 
• General liquídese por Tesorería General a favor 
de -la CASA "NOVEL" la suma de UN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS *%  ($ 1.390) 
en 'cancelación de la factura que por el con
cepto indicado precedenteinente corre agre-

fs. 1 de estos I obrados; debiéndose impu 
T^nexo C, Inciso 1, OTROS

GAjST^S, Principial b) 1; Parcial 3, de la Ley 

 

dé ¡ Presupuesto vigente para el ejercicio 1950.

ArtJ 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér-
1 ~ ’ Oficial y archívese. -

OSCAR H. COSTAS 
ar M? Aráoz Alemán

.tese £n el Registró

R’ai

Osc< 
s copia: 
ón Figueroa

Auxiliar lo. de Qojb:tierno, Justicia éB I. -Pública.

Otorgamiento.de
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Decreto TÍ»,97C-G.. ¿ " . . ■ • /
Salta,'marzo 16 de. 1950. ‘

• - Anexo-B Orden de; pago. -Ñ9.~570"
i Expediente ■ N9 2667]49: ’’ '

■ - •Visto los decretos N9 18640, de fecha. 22 de 
diciembre, de 1949 y 27-7, dei 25 de* enero del 
año en curso relativos a la liquidación y pago 
de’ la suma-de $ 17’3, a favor del Plaza Hotel; 
y atento -lo informado' por Contaduría General 
a fs. 14 de estos obrados,-

El Gobernador de la Provincia
DE C RE T A : ■ . '

' 'Art. l9 —. Previg intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa 
vor del PLAZA HOTEL de propiedad de los se 
ñores Cucchiairo y Virgili, la sumq de CIENTO' 
SETENTA-Y TRES PESOS M|N. 173.—) £:n 
cancelación d^, la factura qu© corre' agregada 
a fs, 1 de éstos obrados;, debiéndose imputar- di 

: cho gasto :ál Anexo B, Inciso I, OTROS GAS
TOS, Principal a) 1, Parcial 18", de la Ley de 

■*  Presupuesto vigente para -el Ejercicio 194'9.
Art. 2o. - — Comuniqúese, publ-íquese, iris és

tese en el . Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: ■
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto K9 973-G.
■ Salta,, mqrzo . 20 de 1950;

Anexo C Orden de pago N9 83
. Expediente; N9 1363J50.

Visto este expediente e-n ,el qué’-la Florería- 
"'Le Parad'is des Fleurs" presenta .factura por 

- v £J30.—• por provisión de una palma de flores 
naturales con motivo deb homenaje rendido ál 
extinto señor <Carlos Pereyra Rosas; ; y atento 
do informado por Contaduría General,

Él Gobernador de la Provincia
’ " ■ D EC REJA: •

Art. 19Previa intervención de Contaduría 
General, liquides © por Tesorería General a fa- 

-/ ?vor - dé. la FLORERIA "LE; ’PARADIS DES 
./’ FLEURS", lá suma de- OCHENTA’ PESOS :M|N.

•($ s80.-)Len cancelación, de la factura que por 
y«e] concepto indicado precedentemente corre
^agregada a fs. 1 ’ .de estos obrados;3 debién
dose imputar dicho gasto al Anexó C, Inciso I,
OTROS GASTOS, Principal a) L Parcial 2 de-- 

\'= .la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquése. insér

tese en'el Registro Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:. . -V
Ramón Fígueroa
.^Auxiliar- ’■ íó..- dé -Gobierno' Justicia é I.; Pública- 

9V9-G. - : /
Salta, marzo 20 dé 1950.'
Anexo B — Orden de Pago N9 84

- Espediente N? 5236150- .;
Visto el presente # expediente en. el que 

Termas. Rosario’ dé la .Frontera S. A;.  Ho
tel Salta, presenta * factura por .$ 77.1.0, .por el 
concepto que la misma ;expresa;- y atento lo- 
informado pof- £óútgdyHá _G^ndrál¿

: El Gobernador de la Provincia
' - ' ': ' .D E C RE T A : d

Art. I9 Previa- intervención dé 'Contaduría
General .Liquídese por Tesorería General,a 

-favor de TERMAS ROSARIO DE LA FRONTE
RA S..Á. —HOTEL SALTA, la súma de SE
TENTA: Y SIETE PESON CON I0]100. M|N. - ($ 
77.10) en cancelación de la- factura que por 

• el concepto expresado en la misma,' corre agre 
goda ' a fojas 1; de estos’ obrados;. debiéndose 
imputar dicho' gasto al Anexo E., Inciso I, OTROS 
GASTOS, Principal’ta) 1, Parcial .18, de la’'Ley 
de Presupuesta vigente para el "Ejercicio 1950”..

Art 2.o — Comuniqúese, publiques©,, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H.ÉCOSTASú, 
Oscar Aráoz Além-áh

’ - Es copia: -
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 988-G.
'Salta, marzo..20 de '1950. . . .
Expediente N9 5778|-50..
Visto lo solicitado por -Jefatura _ de Policía, 

en nota -N9- 508, de fecha. 10 del actual.’.

El Gobernador de la Provincia

- D.E C R E T A-: ' .*

Art. I9 — Nómbrase Auxiliar 59 de la. División 
Administrativa de Jefatura^ de. Policía; al ‘se^ 
ñor ALDO T. GUERRA, en la jplaz'a que. ante
riormente ocupaba el mismo. ‘ '

Art 2.0 — Comuniqúese, .publiques®, insér
tese en’ el - Registro. Qíicidí' y -archívese. .

A OSCAR H. G0STAS 

Oscar M. Aráaz Alemán'
Es copia: ' . -
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é. I. Pública

. Decreto Ñ9 1029-G. . j
'Salta, marzo 22 de' 1950.
Vistas las necesidades, dél .servicio, .7

El Gobernador de la Provincia -

DEpREJA:

Art. I9 — Nómbrase con carácter de reingre 
so y con anterioridad alÉdía 4 del . corriente, 
ql señor VICTORIO DESIDERIO CRICSI,- Auxi
liar Mayor. (Jefe) de. lq Oficina de ínicrmqció 
nes y Prensa, quien quedó cesante por decre
to N9 779, de fecha 4: del mes en curso . . •

Art. 2? —\ Actualizóse para el presente Ejer
cicio 1195Ü,-lo dispuesto por decreto. N9.18.717, 
de fecha 26 tefe'-diciembre de 1949, en-su Art. 

. L9 en cuanto asciende ai la categoría de Ofí 
ciáL 49 al' Añíxiliár Mayor- Ojete), de -lá Oficina 
de ’ Informaciones - -y' -Prén-sá, -■ señor Victotio De
siderio • Cfiscí. 1 ----- — —

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
■ — Oscar M.G Aráoz Alemán •

- Es copia: G' ‘
:;u \ _

RamanFigueraa . ■_ - - -
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é J. PúpL:::a

t: - . - J _ • ? ;
ñDecre-to N9 1030-G. . ■ L
i. Salta, marzo .22 de Í950.. ' ■*_-/
J . Expediente vN9?5422[5Q.v - - ' ' ‘ L
* Visto lo solicitado por Contaduría ’ Gen eral,-. 
en’ nSa N?" 1.003, dé fecha 3 de febrero ppdo.; ■;

- . El GobeEÚadáñ de' Icr Provincia _ 
DE CRETA : ' ’ L .

Art. I'9 — Déjase, sin efecto losFdécretos Ñrosi
87 y 88' dei 17 de enero: ppdo. ' ' o .

Art. 29 —r Establécese2 qué la LeyyN9 .L’07& 
d.e 'fecha 28- de setiembre de 1949, queda sub
sistente en*  su vigencia - durante el. Ejéretelo- - 
1950. ’ '/ z ’ G ■ .

Ar,t. 39 —'Determínase -—en cuanto se refiere- - 
al concepto*  de OTROS GASTOS— que corres
ponde. ój la ;H. Camorra de Diputados la Orden, 
de Pagó Anual N9 4,..y a la’H. Cámara -de' Se 
nadares la Orden de Pago Anual N9 5.

" Art. 4.o — Comuniqúese, publiques©, insér- 
' tese en el Registro Oficial y archívese.

7 OSCAR HU-COSTAS
... 'Óscar^M. Aráoz Alemán

Es copia: _ , ' t ;
.Ramón' Figueroa. / . ’ ’
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é? E Pública

Decreto # 1034-G. ' v
' Anéxp C —■ Orden -dé_ pdgo N^'85,. -
Salta, marzo 22 de: 195'0. -
Expediente ■ N9 5799]50. ; <
Visto- este 'expediente en el que*  lá Sacie- 

dad de Josefinas de Cachi, solicita un subsidio 
a fin de solventar-.los. gastos que demandaran 
1er celebración--de. las fiestas Patronales en di 
cha * localidad; y' atento lo informado por' Con' 
-taduría General, . ” R .

’ -Él Gohsmácfer fe Provincia

- ’D É-.C R E T Ay

Art; l9 — Previa • intervención dé Contadu
ría’ General, liquídese por Tesorería. General ó 
favor de- la SOCIEDAD DE JOSEFINOS . de- la 
localidad de Cachi,- la suma de^TRESCIENTOS. 
PESOS M|N. ($ 300.^) a los fines enunciados ' 
precedentemente debiéndose imputar -' dicho 
gasto, al Anexo Cr'Inciso T, OTROS GASTQS; 
Principal a) 1, Parcial 2 de la Ley d& Presu-- 
sueste -vigente para elTEjercicip 1950. .
: Art. 2o. — Comuniqúese, publ-íquese, insér
tese en el Registro Ofíci< ü y archívese-.

- ' /ÓSCAR H; COSTAS:
■ Óscar M*  Arácz Aletón.

Es copia: ’ - • -
Ramón Figoeroa .
Auxiliar - lo.' de Gobierno, Justicia e 1/Pública

Decreto N9 1036-G¿
Salía/marzo 22 de 1950= . . •.

. Expediente N9 • 5807.
Vista lá renuncia interpuesta, •/ : -

- 'Éf Gobernador de la Prevíncfe •'
D E C -R'E i A ’: ' ' - / ■'

Art. "I9 — - Acéptase la renuncia presentada 
por Don JUAN AGUIRRE, al cargo/de ^SojdáfcT 
del Cuerpo de, .Guardia v Cargel-cTér Tendí, con .2.U •‘-v ■'=“i c4-- -
anterioridad al día" 9 del- corriente,ly ..nombra- 
se, en ,sjLreepaplazO[^tl se.ñQ^RAFAEL AGUIRRE; 
(MÍ ’ 3.951.027 — qase/W. ...- . ' ’ . .
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Art. 2o. Comuniqúese, publiques©, insé 
-tese en el Registro Oficial y archívese. ‘

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemárj

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar to. — —--------- - ------ -

• Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
| tese en el-Registro Oficial y archívese.
i OSCAR H COSTAS
| Oscar M. Aráoz Alemán
I Es ■ copia:
Ramón Figuema

lo. de Gobierno, Justicia e I. Pública’ Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública
-----------— - _ —

N9 1037-G. 
marzo 22 cíe 1950.

’-ecreto
Salta, 
Expediente N? 5805J50.
Visto lo solicitado por la 

•Cárcel Penitenciaría,, en nota 
ni es- en curso,

Dirección de la 
de fecha 17 del

El Gobernador de la
DECRETA’:

Provincia

Art. 1? — Adóptase la renuncia presentada 
por don JUAN BURGOS, en el cargo de Sol
dado del Cuerpo de Guardia Cárcel del Pe-1 
nal, *y  desígnase en su reemplazo al señor 
PIO LOPEZ (Clase -1908 — M. 3932205). '

Árt. 2-0 — Comuniqúese,, publíquese. ínsér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS ' 
Oscar M, Aráoz Alemán

Es copia: * •
Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é í. Pública

Decreto N9 1040-G*
. Salta, marzo 22 de 1950.

Expediente N? 5207[50. . ■
- Visto este expediente' en el que el Museo 
Provincial de Fomento solicites reconocimiento 
de servicios^ del empleado supernumerario de 
dicha repartición, don Arturo Marcenara Bou- 
tel durante el lapso comprendido entre el 1? 
y el 19 de enero último, en que el mismo pres
tó .servicio como Auxiliar 7?; y atento lo in
formado por Contaduría General,

EL. Gobernador de la Provincia

DECRETA:
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Decreto N? 1042-G.
Salta, marzo 22 de 1950.-

Expédiente N9 58(3|50.- I
Atento lo solicitado por Jefatura dé Policía 

en nota N? 625' ds fecha 18 dél mes en curso,rfecha 18 dél mes ¡en curso,

El Goberiador de fia Provincia
-- ■■ D E O R £ T A : <

Art. 1? — Recti: toase él decreto N9 778, de fe
cha 3- del actuad, dejándose establecido qus 
Ico designación del señor JUAN CRUZ CUEVAS, 
como. Auxilidrí 5‘ 
la Banda de Jjefqtura de Policíc, lo es en reem- 

 

'plazo de don ju^to Monteros y 
don Augel Dí

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, - insér

 

tese en el Regijstro Oficial y archívese.

OSCAR H. CÓSTAS 
Oscar Mi Aráoz Alemán

51 señor JUAN CRUZ CUEVAS, 
/-Músico de, 2da. categoría de

Ornato.-

Es copió:
Ramón Figu oa

no en lugar de

Auxiliar lod dd Gobierno, Justicia é I. Pública

• Decreto N9 1038-G, 
Salta, marzo 22’ de 1950. 
Expediente N? 5795|50. 
Visto

18 del
lo solicitado en nota N? 322, de- fecha 
actual, por Jefatura dé Policía,

Art. l'? — Reconócense los servicios presta
dos durante el lapso comprendido entre el l9 
y el 19 de enero ppdo., a don ARTURO . MAR- 
CENARO BOUTEL, cómo Auxiliar 79 del Mu
seo Provincial de. Fomento; debiéndose impu
tar el gasto de DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS CON -10|100 M|N. ($ 238.10) 
que demandaría 
Aporte- Patronal 
Pensiones de la 
so I, Gastos en
cial 2|1 de la Ley de. Presupuesto vigente pa
ra el Ejercicio 1950.

Art. 2,o — Comuniques©, publiques©, insér- 
| tese en el Registro Oficial y archívese

el pago de haberes y del 
a la Caja de Jubilaciones y 
Provincia, al Anexo C, Inci- 

Personal, Principal a) 1, Par-

Decreto N9 Í1043-G.
Salta, mqrzol 22 de 1950.-

Expediente 5716|50.

i’

Visto la tiotft N9 496, del fecha 9 del mes en’ 

 

curso, de Jefatura de Policía;

tado en la mifcma,

Y atento lo solida

El ¡Gobernador de- la Provincia 
D E C. R E T A:

Art. P edifícase ei

El Gobernador de la Provincia
z ■ DECRETA:.

1? — Trasládase al Comisario Inspec
tor 69 Zona de Policía con; asiento en

Art.
tor’ de
Tartaggl,; doñ :ANTONIO IGNACIO ESTEBAN 
con idéntico cargo a la. 7 9 Zona con asiento 
en Pichanal, y al Comisario Inspector de la 
79 Zona, don JUAN FLORES, a la Inspección 
de la 69 Zona.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS >
:: Oscar M, Araos Alemán

Es copia: ’ -
■ Jorge Aranda
Sub-Secretario dé Gobierno, J. e I: Pública j

——' i

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M.- Aráoz Alemán

Es copia:
Ramón Figueroa -
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Públr

del decreto 
N° 803? det fejeha 7'del ach al, dejándose ‘ está- 

e acepta la renuncia presentada 
categoría de la Lol 

OS CORRALES. (Guachipas), Don 
BONIFACIO (CRUZ, manteniéndose • 1er designa- 

j ción, en su Reemplazo, del señor FELIPE DE LA‘ 
¡CRUZ APAZ.
” Art. _2oi

tese en <el

art. 29

blecidó que
por el -S'üb-Ctmlsario de 3®. 
calidad de

'ÓSCAR H. COSTAS 
. Osear M

Comuniqúese, publiques©, ínsér 
¡gistro Oficial! y archívese.

Dceréto N9 1041-G.
Salta, marzo 22 de 1950.-
Expediente N9 5781150«-
Visto, la nota N9 595, de fecha 17 -del actual, 

de Jefatura de Policía; y atento lo solicitado en 
la misma, y dada la urgente necesidad de

¡ vicio,

Es cópi
Ramón F gueroa
Auxiliar; ló. C

Aráoz Alemán .

ser-

de Gobierno, Justicia é. L Pública .

El Gobernador de la Provincia

Decreto N9 1Q39-G.
Salta, marzo i 22 de 1950. 
Expedienté N9>"5794[50.
Visto lo solicitado por 

en nota N9 605, de fecha 
y atento las necesidades

El Gobernador de
. D E C R E

Jefatura de Policía
• i &

17 del mes en curso,
del servicio,

la Provincia
T A :

DECRETA:

. Art. 1? — Nómbrase en carácter de reincorpo
ración. al siguiente personal de Jefatura de Po
licía, que fuera declarado cesante por decreto 
N9 779, de fecha 4 del mes en cursó;

•Comisario de 2°. categ. de la División, 
de . Seguridad a don. PEDRO ZONE.
Comisario cíe Ira, categ. de General Güemes. 

(Campo-'Santo)’ a" doh EMETERIO RASJIDO.
* Art. ‘2o. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registre Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:

Decreto N9
Salta, m
Enconará ictose .en uso de licencia la Ayudan-1 

te Principa íl , de Mesa, General ;de Entradas,' 
señora ;Zú ema Medina Plaza de Wilde y dada; 
las neqési dades de servicios, •. ’ }:

; E Gobernador de la Provincia

4045-G. . ;
i irzo 23 de 1951-

D E. GR E T A:

Art. I9 — Nómbrase, en carácter de reingre
so, y con anterioridad al día 4 del corriente, 
Sub-' Comisario de Policía de 2?-categoría de 
Limoncito (fruya), al señor ROS ARIO - AR AMA
YO (Clase 1879 — M. 3922698) quien quedó' ce- /Ramón Figueroa ’ 
sante por decreto N- 779,; de fecha 4 del mes j Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia 'é I. Públic< 

_ -en curso. . ’ —:‘

Art. ¡1
Mesa*  pé lerál de Entradas, a la señorita ANA
MABIÁ
cia de '
de Wildé ,

Art? 2.:
' tese en =

- Nómbrase Ayudante Principal de-

DE LA VEGA,, 
la

mientras dure la licen-
titular señora Zulema Medina Plaza

> — ’Comuníq 
íl Registro-Ofi

mese, publíquese, insér- 
cial y archívese.

OSCARH. COSTAS
M, Aráoz Alemán

■
Ranzón
Auxilia!

Oscar
< :opia: - .

Figueroa
lo. de Gobierno, Justicia’ é I. Pública
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" 'Decreto N9 1Q46.-G.
;■ Salta, marzo 23 de 1950.
' Vista la vacante,

. m - --(fe ig Pmxdriciq

■ Art. I9 — Nómbrase Asesor Letrado de Je
fatura; de Policía (Auxiliar Mayor).,, al doctor 
ANGEL J. VIDAL.

• ’'' Art-. 2o. fe Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Régisirg'Cfprídl y' archívese.

7--: ' / :"-©SeAR-H. COSTAS '
fe.: ?: . r - Éte M*.  Alemán - 
te- -Ese copiay•- -- ‘

/ Ramón Figueroa - ' • ’
.Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

nombramientos y ascensos deL Personal que 
detalla en fe nota que corre agregada en'es
tos obrados dado á .sus- buenos antecedentes, 
capacidad.-y contracción al "trabajo, y que por 
decreto N9 779,' ’de fecha 4 del mes en curso, 
quedaran sin" efecto; ; ■ 7 .

Por ello y dada la urgente- nea@sidqd 
vició, . .

El Gobernador de fe Provincia
DECRETA..;

Decreto N? _104Z-Jx< . . fe -
Salta,- marzo 23 .de. 19504

' ' ^Expediente N9 5171(50. ■ ... .
Visto este expediente en el que Jefaiy.rg de 

Policía eleva . presupuesto presentado por el 
señor Carlos Signorelli para la provisión de

Art. I9 — Mantiénénsé’ subsistentes. los 
nombramientos ’y ascensos del personal de- Je- 

: íatufa de Policía; conforme al “detalle • cón- 
' signado: .seguidamente y .que,' por Decreto • N9 
; 779 del -4 del actual/ quedaran- sin etefe •

Decreto. N- 17.536 de fecha 28|10lL949 .Con 
ce pío - Ascenso., a "faVor -dé Alberto Martínez 
como Sub-Co.misarior de/Policía de Ira. catego
ría de -Aguaray' (San- Martín) y nombramiento 

’ de Manuel Teolano Carrazan,' como Sub-Comi- 
sario de 2- categoría de Padre Lozano (Oran);

; Decreto N9 17.559 del ' 28|IG|1949 Designa- 
. clon de Alberto Abraham como Oficial Mérito-

:un aparato lonoforesis con "lonogene" y de , rio de 29 categoría de la División de Investiga*  
\un -Inhalador tubular metálipó ,'pqra .ancfewa ? clones;

< con _ gas trilene, o:L precio :-io-’-cd ¿efe 2J9ÍL-—, 
con destino al Consultorio Gdonfeógteó, de. fe 
ciiada 'Réparfición; y,

éÓÑSÍDERATOO:

Que de acuerdo a lo manifestado por Jefa
tura de Policía a fs. 9 de estos obrados, se 
«desprende que la provisión de referencia se 

p.encuentrg comprendida en . las; excepciones : 
que tratq- fe, Ley efe Cp>tabilidqd en su Art. 
5Q. T-.qpartado. fe pudiendq efectuarse la ad-: 
quislcigm jue^pipngdq, en. fexma -direéta; .
_-J?ór -ello, y -atento.. Lo infernado■ . por -Contadu

ría General,

El Gobernador de la Provincia
' D E C RE T A :

Artt P.—Adjudícase a .favor dél señor CAR- 
.LOS SIGNORELLI, la provisión de un. apara
to Inhalador tubular metálico- para Analgesia 
corr gas Trilene y un aparato lonoforesis con 
el "lonogene" para tratamiento eléctrico de 
canales con sus electrodos completo, por lg 
suma total de DOS MIL NOVECIENTOS NO
VENTA PESOS M]-N. ($ 2.990.—), con destino

Decreto N?; 17.626 del 2|Llfl949 —/Desi^na- 
ciénAdé~ Pedro Salcedo . como Sub-Comisqrio 
de 1- categoría de El Bordo (C. Santo). ,

Deere-to N9- 17.630 del . 2111 (1949 ' — Ascenso' 
a favor' de Orlando Rider Echechurre como-: 
Oficial. Escribiente dé 29 categoría de la Di
visión de Investigaciones;

Decreto N9-17.652-= del 2|11|1949 — Nombra- - 
. miento- de Orlando Madariaga como Sub-Có-' 
misario de l9 categoría de Rosario de la Fron- 

= térá *y  de Pedro Octavio Arias como Sub-co 
misario de ; l9 categoría de La .Candelaria.

Decreto N9 17.770 del 9(1111949 — Ascenso 
a Oficial Inspector de la Com. 3? de Luis A’. 
Níqciel;. . ascenso -a .Oficial Escribiente de l9 

’ categoría de la Sección' 39 de Juan Segundo 
Lizárraga; ascenso a Oficial Escribiente de 
29 categoría de . la División Judicial de José- An
tonio - Villagra y‘ ascenso a .'Oficial Meritorio 
de l9 categoría' de la misma División del agen
te Simón Oscar Dante Guillen.

Decreto «N9 17/835 del 12] 11(1949 Nombra-
. miento del señor Pgblo Roberto Delgado co- 

mo Auxiliar 79 de la Red Radipeléctrica. Poli
cial.

W . a/UW • Jf LLU1 uabtulU i “■

•el Consultorio Odontológico dejefqtera de Pote Decreto • N*  17.846 del 14] 11| 1949- — ¿acensp 
-licía y en un todo <fe conformidad q la? pro- ¡a favor Dr» T®^4° <te fe Cuestq
puesta que corre agregada a fsr-2 de estos 
obrados-.

Art. 29-- — El-gasto que demande el cumpli
miento. del presente decreto deberá impjijar.sé 
al Anexo C, Inciso VIII, Otros Gastos, Princi
pal b) 1, Parcial 31 de la Ley de Presupuesto 
¡vigente para el "Ejercicio 1950’*.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér- 
lesev en el . Registro. Ofici^ tsrehívese.

QSGAR H. COSTAS
- x ’ ©s£cir Mk Aráoz*  Alemán

.- •., ^/Es„ copia: . - . • -
¿Ramón Figureros
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto. N*  104&GL
Salta,, marzo 23 dé;-195'0.

- Expediente N9 .5765¡'5O. • ' 1 /
Visto este expediente en el ’ qué- Jefatura d®

. Talicía^ solicita-mantengan subsistentes fe

^miento, de Francisco José Ancona eo-moLAúxfe 
1 liar 69 (Músico de 29 categoría de lavanda i 

dé Música de-Jefatura de ■Policía);
' Decreto- N9—18.2L7 ‘del 30|ll-]1949 —' Nombra^- 
\ miento de Juan Garlos. Rabufetti en carácter 
1 de ascenso a Auxiliar l9 de Id-Red Radioeléc— 

trica Policial (Operador Técnico); < - - ‘
Decreto N9 18.246. del 1|12[1949 ~ Nombra

miento de Ricardo- Figuexog en el cargo de Au
xiliar 59 d.e la Oficina .del Habilitado Pagador 
de Campaña —Personal Administrativo— As-^- 
censo.de Clovis Iparraguirre • en fe.cargo de- 
Auxiliar 5? de Tesorerfe de Policía; ' 

Decreto N9' 18.279 del,..2jl2|194P fe Nombra- 
irnentp de .Francisco Stqssi en fe cargode Au
xiliar- 3° ¡(Solista) de la Banda de. Música. _ -

Decreto N9 18.317 del 5]12¡1949 — Ascenso 
de Eduardo ~ Davidsy al cargo de Sub-Comisa
rio ’de 2*  categoría de Rosario de. L,erma. 

Decreto N9 18.559 del 16|12|1949 — Nombra
miento de Marcelo Ontiveros, como Sub-comi- 
s.arjo de 2da. categoría de la Bodeguita (Gua- 
chipqs) y de ,Hipólito Sarqpura como Súb-Co- 
misario dé Los Sauces (2?lcategoría).

Decreto N9 T8.594 del 20]12]1949'— Asáensb 
• de Fausto Pora para el cargo de Oficial Me
ritorio de l9 categoría de la. Sección ,19 en ca
rácter interino y hasta tanto el titular se reíñ- 

-teg-r-e al servicio; '
Decreto :<N9 18.595 del 2QJJ2|1949 — Ascenso 

; de Raúl Moya como Auxiliar 59 (fe la Sfeción 
Personal de 'Jefatura de Policía y- ascenso. da 

' Ricardo Nicasi© Albistro. como Auxiliar 79 —Cá 
fetero— Personal de Servicia,

Decreto N9 18.614 del 21]12|1949 — Nombra- 
, miento a favor de Carlos Mugas¿ pasa el. car

go de. Sub-Comisario. de 2° afxtegptía de Los 
Nogales (Anta). •

Decreto N9 18.64.3 del 23|12|1949 - Ascensos
i del siguiente- personal ,<fe Tesorería:- Carlos - 
1 Roberto Chave? a Auxiliar Mayor; Alfredo Vi
llar a Auxiliar /Principal; Zenón Rivera a Au
xiliar 29; Pedro Cañé a Auxiliar 39; Francisco 
Aguí no a Auxiliar 49 y Juan Á. Alur-ralde a 
Auxiliar 59. - . . -
. Decfeo NA 18,67-5 del 23)12]1949 — N’bmbm- 
miento de Benigno- Torres cpmo Sub-Camisa- 
rio de 2? categoría, de Amblayo (,S. CqrJos). 

■ Decreto N9- 18744 dej 27| L2¡1949Nombra
miento de ' Juan Serrano, para el cargo, de 

; Sub-comisario de 2? categoría de San Andrés 
(Orón).

Decreto N9 18.825 del,_30| 12| 1949 — Ascensos: 
Julio César Pe.draza a Oficial Escribiente- de 

- 29 categoría de la Sección l9; César Martínez 
a Oficial. Meritorio de l9 de la misma. Nom
bramiento de Clemente Mamaní como Oficial 

J : Meritorio de l9 categoría de la Sección 29. As
censos de Víctor Delfín Burgos a Oficial Ins- 
i pector de la Comisaría Sección 39; Federico 

L“ | Fuentes a Oficial Escribiente . IT- categoría de 
, - - - - l|a sección 3/ José- -Baezva Oficial-Escribiente de

de .ya acuerdo a lo solicitado 2? categoría de la Seccién-3’ y Ncn Carlos

^Alemqn q - Oficial-: Meríiqrig-de± 19_ categoría de
fe Sección* Teraercr ~ .

Art. 29- —Déjase - estabfeaido que*  lo- dis> 
puesto por el Art. I9 lo es con anterioridad al 
día 4 del mes en curso,

Art. ¡fe — Comuniqúese, publique^©, injér
tese,. en el Registra. Oficigl,. y, aEchívejsec - 
y . ,

■ . . E^-CO.pfe - - ... , y -
Rawófl Figu$^. . ¿ .
Auxiliar fe de.- Gobierno^ Justicia é L, Pública

como Sub-Comisario de l9 categoría de la. Co/ 
misaría Segunda. ' " ■

Decreto- N9. 17.885 del 15|11]1949 — Ascenso 
de Alfredo Enrique Romero como comisario i 
de I9 categoría de Rosario de la Frontera de-•* 

nicmteppF- al- decreto- con- *
signado, qj margen' hgsfe el .día. 15 inclusive ! 
de inqrzq .ya qu^ de aquerido ~ á lo solicitado ■ 
por jefatura, efe Rplfea; efebe-ypte con- ante- | 
riondad. ql_ .día, Í.6- del actual, ql-cargo, de. Sub- 
Comisario- dp. 2?- categoría^ de la División. Ju
dicial; » _ . . . '

Decretq N9‘,17:96.1 del L8]ll]-194.9; Ascenso 
de Roque Brizzi- a Auxiliar 29 (Sub-Director 
de la Banda, de Música).

Decreto N? 17.995 del 21|11|1949 — Ascenso 
de ‘ Juan C. Figueroq al carga de Comisario- 
de*  29 categoría de Campo Santo y. nombra
miento de Pedro Bellone t como Sub-Comisario 
de 2-9 categoría de Betania (Campo- Jsanto)/ 

* ' Decreto N9 103 ¿el .29] 11 ¡W — Nombra-

censo.de
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Decreto Ñe 1053-Q.
Saltó, marzo 23 de 1950.
Epedieñte N9 5822)50.
Visto lo solicitado por Jefatura ‘ dé 'Policía, 

nota N9 648, de fecha 15' del corriente,
en

I Gobernador d® la Provincia.

de

acreedores' de Martina Cho- .

- Salid dicrémbi>re 2-de 1949. IOBERTO' LE-

BÓl'EtH'fmFiélAL SAÍTÁ; ÍiÍAHZÓ' Zj W’TtóíJ — ;A»O ' DEL ÍIÉEÉÍÁDOR '¿lENÉBAI. • SAN -MARtlN'

don Alejandro M. 'C'orbalán que es .traládado. a los- herederos1 y
Art/ 39 — Trasládase com la' misma catego- que o Martina tíhogue de Soto y de Bonifacio 

lía á la Comisaria de Jóa’quín V. González Sot<
(Anta)/’domó'”titúlar/ dé" IcT misma} al "actual RIDA. Escribano; Secretario. 
Comisario'*dé Segunda "Categoría dé Pichanal 
(Orán), don ALBERTO V.; ÁÍARBAL, a partir ‘ 
del l9 de ábrif próximo.

Art. 49 — 'Nómbrase' Comisario de Policía Ñ9 5807 SÚCEí 

e) 2413 al 2J5I50.

soma. — J si

Art. I9 Nómbrase Oficial Meritorio 
categoría (Auxiliar 59 del -Cuerpo ’de Bombe
ros) de Jefatura de Policía, al señor OSVALDO
RAMÓN ACUNA (Clase 1'928 -l M. 7-.-2Ü.629), 1 Arl_ 5.0 _ Comuniqúese,, piiblíquese, insér- 
con anterioridad al día 16 del actual, y en tgsd en Registro Oficial y archívese, 
reemplazo de don Arturo Ortíz que fuera ’deV - - •
clarado 'cesante.

*. Juez Civil y; 
de Segunda categoría' dé 'Pichanal (Orán)/ al Coniercicd Dr. Cailos Roberto; Atonda, cita y 

emplaza por treinjta’ días a herederos y acree- 

 

-es de don Rdjjnóñ Daniel o Daniel Méndez.- 

 

don Alberto V-. Garba! que. es trasladado. > Notificaciones Secretaría lunes y jueves o sub-

' ' r- " 1 -1 - o qU¿ ,ej suscripto Secretario
¡aciones °E1 Tri

señor AMÁDEÓ CORDOBA (Clase 1885) a par
tir del i9 de abril próximo y en reemplazo de i dore:

!, publiques®. inséi.

OSCAR H. COSTAS
• Oscar M. A-ráoz Alemán .

Es copia:
Ramón Figueroa .

r ’ z ■ 'siguiente hábil.'
hace saber c¿ su electos. Publif 
huno" y BOLÉTIÑ-OFICIAL. r jSalta, Marzo 29 -

’ OSCAR H.''COSTAS 1950 — 'Año! del Líbertadcr General/.San * 

 

■ Aráoz-Alemán .... Martín. — ÓWloS 'ENRIQUE F1GUEROA,-. Se-

' Es copia:

Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

cretdrio.

Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia 6 I. Pública [ É É S;O LOCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO.

cJ) 21)3 al 27)4)50.

Décx^o 1054-G.
Salta,marzo/23 ’ de 1950. .
1/rpediente Ñ9 5268|5Ó._ •
Visto lo solicitado por Contaduría • General 

en su'■informe de fs. 7 y de- fecha^ 15 del mes 
-n curso,

JNP 5802 — ‘Elf señor Juez ;de l9 Instancia 3' 
( Nominación/en [lo Civil'y Comercial, Dr. Car

 

los Oliva Aráozl cita a herederos y-acreedores. ;

Ipor el térmico [de treinta días en lq-Sucesión 
i de LOFENZO ^A-MBRANO, Jo' que - él suscrip- 

?io.' Secretario Ijctce saber. Saltar marzo ’15 de !

. 19’50. Año del Libertador Gral.

, : TAÑ C. MARÍINEZ, ' Escribe

El Gobernador dé. la Provincia

DECRETA:

San Martín. TRIS 
no - Secretario.

e|17|3 aí 24|4Í5O?

EDICTO SUCESORIO: .
Instancia en lo

El Sr.
■ Civil 29 Ñomiña-

Resolución N9 "4é3-G«
i Salta, marzo’ 22 dé 1950.

Ex pedí ente Ñ9?t 5802)50. =
Visto el presénte''‘expedienté7 eñ el - que Je- / -

fatúrá de Policía éleva resolución" •suspénd-ién-
do en el ejercicio de sus 'funciones, "con ante-2
ríó'ridad al "día 9 del mes en curso, al agente ' Ñ9. 5801
de la Comisaría de General Güemes. don Do- Juez de 1.
mingo Milagro Fuentes, hasta tanto el señor oi.ón, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza--por 1 
'Juez' de la7'ca'usa/" réduélvá -sobre su- -situación treinta días los héxederos y acreedores- -de - 
en la causa que' se'" le sigue. doña TRINIDÁD AGUIRRÉ DE ABAN, para

Art: I9 Déjase’"sin ‘ efecto el ‘ decreto N9 
375’ de fecha 30 de enero ’ del' año" en" curso, 
conaspcndiéiifé a Tus Orden de' Pago Anual N9 

■24.- ■ :
Art. 29 — Déjase' establecido 'que la‘'Orden 

de Pago Anual N9 8“correspondiente al Anexo 
C. Inciso Vil, OtrosGastos, Principal a). 1, 
de acuerdo a lo' dispuesto "por decretos Nros. 
18.728)49 y 344)50, queda'-ampliada en la süma_ fune|on^.

r "e $-370.560 m|n. I mente, a! agente de la ..Comisaría de. Gene-
Art. 3 o - -CoWffíqUése; publiquasa, ihsér. | ral. Gü?mes¡ don DOMINGO MILAGRO FÚEN- 

-h «I Reuisiio Oficia! y .ar^H.Vese. : TES, hasta tanto el señor Juez que atiende la
causa, resuelva sobre su situación en la cau
sa que se. le sigue;

29 — . Dése al/ Libró ’ de 
ñiques e, etc. v

-OSCAR ¡M.

doña TRINIDAD AGUIRREiDE ABAJI, para 
que déntrcLd s dicho plazp ¡comparezcan a ha- 

dereóhos ? tajo ápercibim'iéñto' 
'Salta, marzo' 16 de 1950. — Año dél 

. Libertador! Qeñeral San-Martín- -
l9 — A'próbar kr Resolución dictada- por Je-■ Lérida 

■: fatura de Policía- con fecha 18: de marzo en
■-curso/ • suspendiendo - en el -ejercicio de sus'.______

-con anterioridad al. día 9 del co-

II Ministro de Gobierno, justicia e I. Pública, . , ■t cer valer J sqi
i de Ley.R E S U ’E 1 V E :

Ésa
ROBERTO

ibaño Secrétario. - -
•’ e|17|3 al ■24)4)50-

OSCAR H. COSTAS
Oscar - Aráoz1 Alemán

. "Es copia?
' Ramón'cFigueroa
Auxiliar Lo-, de Gobierno, Justialu é I. Pública

Decreto N9 1Q55-G.
’ /Salta;; marzo .23 .de 1950.

Expediente N9 5840)50.
•Atento/lo - solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 650, dé fecha 21- .del-'mes en curso,

Es. copia: 
RMíñón-Eignaéroa • - - 
Auxiliar lor de Gobierno-,

. N9 5'758.
de Primera 
Civil y Lo: 
ta y émtolc

* acreedores
. tro de , jdi< 
: valer sus 
¿ley. — ;Ec

■ Tribuno'*.  - 
¡ ma para .< 
'de 1950. - 

Justicia é I. -Pública a^etarió' J, i ';
---- ■----- - ——------- j Martín; í

Resoluciones, comu-

A. ALEMAN

El señor Juez-SUCESORIO/
Instancia y Segunda Nominación 

nercial, Doctor 
za por treinta 
de JUAN MAF 
ho término comparezcan a ..hacer 
derechos, bajo apercibimiento de 
icios en BOLETIN OFICIAL y. ‘/El ‘ 
h Habilítase la feria de abril- próxi- 
ssta publicación. — Salta, marzo 3
- ROBERTO LERIDA, .Escribano Se-.
- Año del Libertador General San-

Michel, cErnesto
días a herederos y' 

IENI, para qué den-

EDICTOS SUCESORIOS |
nL 5824 — SUCESORIO. — El doctor Ernesto ’ .1 En™QC.

Michel, Juez de l9 Instancia 2f9 Nominación en ~ / | ; *
lo- Civil y Comercial, .cita y emplaza a. here- seno1 Fuer ’e nsta'

e|17|3 aL 24)4(50.

El Gobernador de Id Provincia 
DECRETA-

. ;iu- v^ivLi y y a. uere- n j
Art. P. Trasládase a. partir- del: 1 •• de JábriL ¿eros y acreedores de Timoteo Monserrat, para ". Y yomercia , octor 

'próximo a la Comisaría de- -La 'Merced/ cómo r - ‘hago: saber qué se ha
: titular-d¿ la misma, con la ca'tegóría de' Cd/^e ñágan -valer huh'dereehosí Saltó, febrero 13 .sorio'fie!Mario'Bdefons 

misario de' Segunda, ' al actual Corúisdrio5 de’; de -1950.- -ROBERTO--LERIDA: -Escribano j-Secre- Hctmá ’y I emplaza por 
1» cateaóría de El Tabacal" fOrán), don ALE-'/arió? Año del- Éifeertador Ghñerdl -don José' de: ■ - ¡ | • .

San Martín.

f — Por disposición del 
icia l9 Nominación Ci- 
Carlos Roberto Áranda, 
habierlo el juicio.. suce- 
o Samaniego y sé-., citó 
edictos que se . publica-

P categoría dé El ’ Tabacal (Oran), don ALÉ-’ 
JANDRO M. GORBÁLAN, "en- reemplazo de’-su- 
csntefiór titular4 don Humberto Ponce.

Art. 29 — Nómbrase a partir del l9 de abril’ 
próximo Comisario' ’dé cátegbríá /ele El Ta- 

- - bacal, di señor JU A1T AURELIO ’ GOMEZ ■: (Cid- 
seJU?ll7-'

y BOLETIN OFICIAL a 
dereñ cpn derecho a 

í ya seai
N9 5820 — SUCESORIO: El señor Juéz- de l9 que Idejitro de dicho

Iñstánéid: 2-Noñiiríación en lo Civil, doctor'Er- hacefloí

’ e) 25|3 al 3)5)50.
rán por I treinta días; e i los diarios El' Tribuno 

todos los qué se- oónsi- 
los bienes del causante ’ 

Isros o -acreedores, para 
'término comparezcan a 

’ valer bajo*  c percíbimiento - dé' lo que

como hered

Matrícula j3651283F exr’reein>lazd¿ d’é- néstó ""Michel,' bita- y "templaza1- por tréiñTcr-días hubiere -lugar por-d trecho, .Ráltd,. Marzo R



fag. < SALTA, MARZO 27 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN. -BOLETIN. OFICIAL

de 4950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Se ¡ 
cretario.-

e Año del Libertador General San Martín

‘ / - e) 17|3 al 24|4|50.

Roberto Arando-cita y emplaza por-treinta días.; N9 5759 — EDICTO SUCESORIO:.Por -.dis- 
a_. herederos y acreedores de don SIMON COL- ; posición deT señor - Juez de Primera Instancia 
QUE., Notificaciones- .en Secretaría días lunes y. en lo Civil y Comercial, de Tercera Nomina- 
jueves o subsiguiente hábil en-caso, de feriado.
Publicaciones, "El. Tribuno" y BOLETIN - OFICI AL
Lo que el suscripto .Secretario, hace saber a sus 
efectos. Salta, ‘Marzo 3 de 1950.. Año del Li
bertador General San Martín. — CARLOS EN
RIQUE ~ FIGUEROA... Secretario/

j cían, Dr. Cerdos Oliva;. Aráoz,."hago saber que 
se hv declarado abierto el juicio sucesorio de 

'doña CLARA*  CIÚCAN DE CABRÁL, que se ci-' 
. ta por edictos -que se publicarán • durante trein
ta días eh los diarios El Tribuno y BOLETIN 
OFICIAL a herederos y acreedores. Para no

el 1I|3 ál 18|4|50 tificacíones-, en Secretaría Lunes y Jueves o si- 
guíente, hábil, en caso de feriado.. Salta/ mar- .

• / • zo 3 de 1950. -.TRISTAN C. MARTINEZ. Escri-
5 N? 5775 — SUCESORIO: Carlos Roberto baño Secretario, Habilítase el feriado de Se-

por edictos que se publicaran por treinta díasAranda, Juez de l9 Instancia y 1*  Nominación .¡ mana Sania. • Vale. Año del Libertador Gral. .

' JNL 5799 — EDICTO: — Por disposición del 
señor Juez de 19 Instancia en lo Civil y Comer- 

' ciql l9 Nominación doctor Carlos Roberto Aran- ■ 
da,.- hago saber que se ha declarado habierto i _ 
el juicio sucesorio de- doña Jesús María Torres j 
o Jesús Alderete y se-9 cita, llama y emplaza •

en los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, 
a todos lo que se consideren coñ derecho a 
los- bienes de la causante7 ya-sean como he
rederos o ecreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
ja. apercibimiento de Ley. Salta, marzo 15 de 
1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secre- 
tario.-

en lo Civil y Comercial/ cita "y emplaza PQr. _ Martín.

e) 17|3 al 24|4|50.

treinta días, a herederos y acreedores JORGE 
FRANCISCO ABAN, paró que. dentro de dicho 
término comparezcan a-hacer valer , sus derechos 
bajo apercibimiento _d® Ley. Edictos en el tri
buno y BOLETIN OFICIAL Salta, marzo 7 de 
1950. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
Secretario.

e) 4|3 cd ll[4|50.

' e) 10|3 al 17Í4J50.

N9 5752 — SUCESORIO: ■— El señor Juez en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación Inte
rino/ doctor Carlos Oliva Aráoz cita- y empla
za por treinta días a herederos- y acreedores 
de don Pedro María - ToscanoJ Para notificó*
ciones en Secretaría martes, viernes o subsi-

N9 5776 — El señor Juez en lo Civil y Co
mercial doctor Carlos Roberto Arqnág, cita y 

’ emplaza por el término de treinta días a los

. N9 5797, — El señor Juez de l9 Instancia y l-9 
Nominación en lo Civil y. Comercial doctor

" Carlos Roberto. Aranda, cita y emplaza’ por
edictos durante treinta días. en los diarios EL herederos y acreedores de.doña Petróna Rol- 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL a herederos, .y dáñ. Salta, marzo 7 de 1950. "Año del Libertador 
acreedores de doña Elvira Castellanos de Véfe 
bajo’ apercibimiento dé ley.- Salta, Marzo 15 
de 1950. Año del Libertador Gral. San Martín.- 
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario.

-. • e) 17|3 al 24|4[50.

General San Martín". CARLOS E. FIGUEROA 
Escribano Secretario.

e) 10|3 al 17|4|50.

guiente hábil .en caso de feriado. Publicaciones 
diarios BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno". — 
Salta '28 de Febrero de 1950. Año del Liberta-' 
dar General San Martín. •— JULIO R. ZÁMBHA- - 
!<O, Escribano Secretario. ■

e¡2’3 al 5|4|50.

N9 5795 — EDICTO SUCERIO,- — El señor 
Juez ’ de Primera Instancia y Primera Nomina 
ción en lo Civil y Comercial doctor Carlos Ro
berto Aranda, cita y - emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
don Carlos Masnaghetti bajo apercibimiento. 
Salta, marzo 14 de 1950. CARLOS E. FIGUE- 
ROA. Escribano Secretario.

ej 16|3 al 22|4|50.

K? 5778 — SUCESORIO: — El señor Juez de
l9 Nominación y l9 Instancia; en lo Civil y Co- 

I mercial, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por Treinta días a herederos’ y acreedo
res de doña FRANCISCA ELEODOHA JUAREZ DE 

■ ESCOBAR, por edictos que se publicarán du- 
‘ rante 30’ días en el BOLETIN OFICIAL y diario
El Tribuno. Salta, marzo 9’ de 1950. Año del Li
bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR- 

" TINEZ, Escribano Secretario' —Interinamente a
cargo del Juzgado—. ■

e) 10|3 al 17[4|50.
ÍN? 5785 — SUCESORIO — El señor Juez 

Civil y Comercial’ Primera Instancia^ Cuar
ta' Nominación Doctor Ernesto M'ichel, 
interino, cita y emplaza por treinta días here
deros’y acreedores de doña AÜDELINA ARAOZ 
DE MADARÍAGA. Notificaciones en Secretaría, 
martes y viernes’ o subsiguiente hábil en caso 

. dé feriado. Publicaciones "El Tribuno" y BOLE 
TIN OFICIAL. Lo que el suscripto Secretario ha 
ce saber a sus efectos. Salta, Marzo 
Año Libertador Gral. San Martín. 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

N9 5772. Por disposición deL señor Juez 
Civil y Comercial Primera - Nominación- se de
clara- abierto suae.sorio de doña CARMEN 
SANCHEZ DE LAFUENTE, . citándose herede - 
ros y acreedores por treinta días. Edictos "El

N9 5743 — -TESTAMENTARIA.' — Por- dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de la Provincia, doctor 
Carlos Oliva Aráoz, interinamente a cargo del 
juzgado de cuarta nominación, se ha decla
rado abierto el juicio de testamentaria de do
ña Egidia o Ejidia Quinta o Quintas de Villa- 
fuerte, y se cita a todos los que se consideren 
.con-derechos a .los bienes dejados por la cau
sante para que comparezcan a hacerlos valer 
dentro del término a’e treinta días de publica
ción del presente edicto, en los diarios "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibi

miento de ley. Especialmente se cita a los he
rederos instituidos 
Nicanor Villafuerte, 
va-mu él,’ Aureliana 
Tolosa, Nicolasa y
Villafuerte. — Salta, febrero 18 de 1950. — (Año 
del Libertador General San Martín). Julio 
R. Zambrano. Escribano Secretario.

e[23|2 al 29|3{50.

en el testamento señores 
Eufemia Villafuerte de 
o -Auristela Villafuerte de 
Lucinda Tolosa y Merardo

e) 11¡3

lü de 1950. 
JULIO R.

al 18|4|50

Tribuno" ’ y BOLETIN OFICIAL,. para que se 
-presenten hacer valer sus - derechos, bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Marzo 7 de 1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e) 8|3 al 14|4|50

N*  5782 — SUCESORIO. — El Juez- de Prime
ra Instancia’ Civil y Comercial, 4a. Nominación 
Doctor Ernesto Michel cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Mer 
cedes © Mercedes Tula, bajo apercibimientos de 
léy. Salta, Marzo 8 de 1950. — Año del Liber
tador General San Martín. — JULIO t R. ZAM- 
BRANO, Escribano Secretario.

e) 11|3 col 18|4|50

N9 .5766. ~ EDICTO: — El Sr. Juez de I9. 
Instancia l9 Nominación en lo Civil y Com. 
pito: 'y*  emplaza por treinta. días a herederos 
y ‘acreedores"’dq. don JOSE^ RAMON- o RAMON- 
CUELLAR. Edictos en, "El Tribuno" y BOLETIN-

OFICIAL: Salta, 6 de marzo de 1950. — CAR
LOS ENRIQUE -FIGUEROA, Escribano -Secre
tario. — Año del Libertador General San' 
Martín. >. • - ..

N9 5730 —- El señor .Juez, de Primera. Instan
cia, Cuarta Nominación, ha - declarado abierto 
oí juivikz i^sietiueiit'arxv dóri Justiniano Lizá- 
rraga y abintéstato de doña Angela Lizárra- 
ga de Galván y cita y emplaza a herederos y 
acreedores por edictos que se publicarán du
rante treinta días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno bajo apercibimiento de ley. — Cí~ . 
tase especialmente a los herederos instituidos 
señores Ramón, Eustaquio y -Angela Lizárraga 
y Estraión Britó. — Salta, Febrero 14 de 1950 

Año del Libertador General-San -Martín. — 
JULIO rL ZAMBRANO, Escribano -Secretario.' - 

e|17|2 al 25¡3]50.

N*  5780 -r- SUCESORIO. —. Sr. Juez Civil Pri;
'mera.. Instancia Primera Nominación Dr/ Carlos

e)-7|3 al 13-del 4{5p¿
: N9- 5729. — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr? Juez - de? Priméra Instancia Segunda No
minación -en. io‘. Civil Dr. _ Ricardo ’ Reimundin, ser



BOLETIN -OFICIAL SALTA, MARZO 27. DE. 1950 — AÑO . DEL. .general í

. a contar desde la primera publicación del pre- 
-citcF y emplaza por el término de treinta olas 
senté que se efectuará en el BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes dejados por fallecimiento 
de-SANTIAGO PARADA, * ya sea como here 
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y se
cretaría ' del que suscribe a deducir sus ac
ciones en forma y tomar la participación que 
les corresponda. Salta, Febrero 16¡950. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario 

e|17|2. al 25(3’50.

ido juicio de posesión treintañal ’ norazu, deduexem
en representación de don Adán Luciano Arro
yo, sobre un inmueble- ubicado en él pueblo 
de Cafayate, comprendido- dentro de los si
guientes límites: Norte, con Donato Gonza; Sud,. 
ron calle Sarmiento; -Este, con Ana Arroyo de 
Diez Gomes; Oeste, con Jesús D„ de Rueda, hoy < 
de Gregorio Lagoria. Dicho inmueble tiene una' 
extensión de catorce metros de trente por cua 
renta, y nueve de fondo’. El señor Juez de, la. 
Xnstoinciá 2a. Nominación, hace conocer a-- los 
que 'tuvieren algún interés sobre el inmueble 
descripto. Salta, marzo 15- de 1950. ROBERTO 
LERIDA. Escribano Secretario. K \

• " ’ e) 18|3 al 25|4|5Q.

‘E1 Tribuno" - jd 
ren con mejores j ih \ 
qij.e él suscrito ^ec r< 
efectos. —; Salta,? 2 - 
del Libertador ^en^i 
BERTO LERIDA? !Se

se conside- 
hácéríps valer, lo 

saber’ d sus
1950; —Áñó ~

RO-

odos los- que
ulos a
’etario - hacé í 
dé marzo dé 

;ral San Martín. - 
cetario 'Escribano.

al 12[4¡50;

SIGK TREKÍÍSÑAI,. — El- sa . 
a Instancia y Primera Nomi- 
y Comercial doctor Garlos

N9 5724 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Nominación én lo Civil y Ce-- 
mercial, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y em 
plaza por treinta días a - herederos y acreed^ 
.res .de don VICENTE OLMEDO y MARIA FELI
SA RODRIGUEZ DE OLMEDO. Edictos, en “El 

OFICIAL. - Salta, 15 de■Tribuno1' y BOLETIN 
febrero de 1-950. Año 
Martín- CARLOS 
criban© Secretario.

■N9' -575S = — í^SE 
á'n ftrez dtt Fítorne 
habíóñ en Ib 0ivi; _

U cargo del Juzgado ’ de F 
inación en lo (pivil y Comer

cial cita y emplaza por treinta
iblicórán en los
icicd a todos lis que se con-
io al inmueble cuya.-posesión 

don José Benjamín’ Dlntadó 
terreno ubicado en la Ciudad

í entre las de? Sarmiento y Gue-. 
trañq comprendida por las ex- 
f la Moreno, d esignado con el .

Robérto Aromad 
Infancia y 49 ñpm

días medíanle 
'diarias El Trf-'edictos que sé' jpu 

burro y Boietín-f O“
■ sidéren con défec 
treintañal solicite 
sobre u-h lote de i

í dé Oran, .coñ frente a la callé San-Martín, cua
dra -comprendida 
mes, de la man

«e^únUplc ñé catastrcd ; d y la ciudad, con 
extensión de ’ di 
tetros de- frente 
diez y nuévej i 

centímetros Jn

5783 — POSESION TREINTAÑAL, — Se 
ha presentado, doña Jacinta Aquiño de Cardozo 
ante el- Juez dé ‘ 1? Instancia y -F Nominación 
Civil, promoviendo juicio- de posesión -treintañal j 
relativo. a 'un inmueble ubicado en el departa- 
____  ______ . :•— y que se en
cuentra dentro de los siguientes límites: Norte..*  
con terreno de la Municipalidad; Sud, -c&b ití 
camino nacional que corre de Oeste a Este a 
CorraUto; Este, con propiedad de don, Ramón 
Serrano y don Ermenegildo Tén y Oeste, con el 
camino nacional qúe corre de Norte a Sud. a 
Cafayate. Extensión; es de Oeste a Este de 
133 metros, por 856 de Norte a Sud y catastra- 
do bajo el N9 73.- Por lo que el señor Juez 
de la causa cita a. quienes se consideren con 
mejores- derechos sobre el inmueble individua
lizado, para que dentro de 
rezcan a hacerlos valer, bajo 
ley.’ Lunes- y jueves para 
Secretaría-. Edictos en diario 
LETIN OFICIAL. Lo que el 
hace saber a sus efectos.
de- 1950. Año. del Libertador. .General - San Mar
tín.. • CARLOS. E.. FIGUEROA. Escribano Secre
tario..

del Libertado- Gcal. San mento a<Jn Cad¿s _Salta.
ENRIQUE FIGUEROA, Es’

e) I612J 50 al 24|3|.5O

■ Carlos. Roberto
/Aranda, juez. de La F Instancia y F Nomina 

- ción en lo Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JOSE 
DO ALZA, para que dentro d® dicho- término coa 
parezcan ;q hacer valer sus derechos, bajo aper 
ci-bimien-to de. ley. Edicto^ en “EL. Tribuno" y 
BOLETIN OFICIAL"/Salta, febrero- ... de 19-50. 
CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se 
cretario.

mzynueve metros- diez ’céñti- 
sobre la calle San Martín por 

etros con dnae centímetros de
y cuair 

lado Norte yí
•o metros treinta . 
sesenta y cuatro

e) ie¿2[ 50 al 24|3|50

30 días ccmpa- 
apercibimiento de 
notificaciones en 
El- Tribuno y BO- 
suscrito Secretario 
Salta, Febrero 23

metros tr-einth Centímetros en él Sud, Limitando 
al Norte con propiedad de Julo Pizotti, Sud con 
propiedad dé ifibrado Piedrak uena; Este con té./ 

 

trenos de Énr|qü.e -Navamue. y al Oeste con 

 

la- calle San l^art'in.- Lo que 

 

tario hace* ‘sa^er . Salta, feb

, | Julio R; Zamb ... .
Eácribátío*  Secretario .

el suscripto Secre- 
•ero 22 dé 1950> 
:áno

e[3¡3- al 10|4|50i i

POSESION TBEItfTAÑAL
N’ 5816 — POSESION. TREINTAÑAL. — Ha- 

biéñdose presentado el docto ATILIO CORNE
JO en representación de don FELIX IGNACIO 
CRUZ, promoviendo juicio por posesión trein
tañal de un lote de terreno ubicado en el pue- 

-’blo de. Rosario de Lerma, con extensión de 
3T4.35 m. de frente sobre la calle- y 12.35 m. 
?en el contrafrente, por 33.50 rru de fondo; com- 
prendido dentro de los -siguientes LIMITES: 
-•Norte, terreno- de Avelina López; Sud, propie
dad- de Víctor Cedolini; Este, propiedad de 
Víctor Cedolini; y Oeste, calle Carlos Pellé- 
gr-ini, catastro N9 762 dé Rosario dé Lerma, el 
;s~¿ñor Juez; de la, festónela y 2cr. Nominación 
íéñ’ lo Civil y ■ Comercial, doctor Ernesto Michel 
cita y emplazcr- por*  edictos que se publicarán 
•durante treinta días en los diarios' El Tribuno 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren- con- derechos-, s©bre el' inmueble*  des 

v ’ crípto, o mejores- títulos; para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer. 
Lunes- y jueves o siguiente día hábil, en caso 

-de- feriado, para notifiaaesónes en Secretaría. 
-Lo; que> el-: suscripto' Escribano Secretario hace 
saber a sus efectos*.  — Salta, .18 de marzo del 

* AÑO DEL LIBERTADOR*  GENERAL SAN MAR
TIN DE 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
-Secretario.- « ’

N-9 5754 EDICTO: -—> Po ? disposición dél sé

ñoo Juez- ée Primera instancia y*  Segunda’ Ne*

e|23|3. al 29|4|50.

N? 58G4 _’ POSESION TRWTOAL- —• Ha- 
biérrdpsb' presentado ^eljdogt.Qr Juan A. Urres.ta-

e) 15¡3 al 21|4j5G.

30 mts.- en su

Ñ? 5760. — POSESION TREINTAÑAL: Com
parece*  don Diogenes R: Torres por- los? señores 
ALEJANDRO FLORES y doña» EPIFANIA FLO
RES. dé AQUINOv solicitando la posesión trein
tañal. de dos. lotes de terreno ubicados en el 
pueblo de Gu achipas, comprendidos dentro 
de los siguientes límites: el uno sobre la ca
lle principal aé entrada al’ pueblo, naide:*  21 

: mts. de frente y 21 mts. de contra-frente por 
28 mts. en su- costado Norte 'y
costado Sud; limita al Norte y Este, con pro
piedad de Domingo González, 
callejón de tránsito que separa 
dad de Domingo Arana. —- El otro, se encuen
tra*  comunicado con- el primero Rescripto, me
diante un callejón de tránsito y mide: 58í mts; 
en sus costados de Norte a Sud. por 128 mts; 
.en su costado Norte, y 11-5 mts.. en? su costado 
Sud. Limita: Norte- con propiedad dé doña. Rosa 
Torán de Villafañe; Este, con propiedad de'don 
Domingo Arana; Sud< con- ccülejón^ ae- tránsito 
que- separa de, la • propiedad? de done Domingo 
Arana y . Oestes con propiedad ■ dé dohf Domin
go González.

El doctor Ernesto Michel a cargo del Juzga
do en lo Civil y Comercial, Instancia y 2? 
Nominación ha ordenado' citar por edictos 'du

dante treinta días en BOLETIN OFICIAL y dia-

Sud, con un 
de la propie-

Provincia Dr. I. Ar- 
a del que suscribe

minación en jlo civíLde la 
turo- Michel lz; Secretar] 
en el juicifo: osesión treint<|ñár de un inmueble1 
ubicado én ejstá ciudad deducida por-dón Cesar 

 

Miguel Palma', se cita*  porj edictos que se pu
blicarán. ¿n ¡el BOLETIN OFICIA’L y en*  él dial 
rio la PrpvijncTa durante treinta días a todos - 

 

los-que sé’ donsideren- con jderechd a un terreno 
con todolloj edificado y ¿lantadó, ubicado en 
esta ciudadl en 
didó’ dentro 
calle- Zcjba’a; Este, propiedades de Florencia 
Vasquez: y T ” 
te, propíed 
Frañciscanc u

la calle Zajválá N? 430. compren 
’ de los. siguientes limites1:-Al Sud

Fanuy Esteban cié. Leguizamóñ; Nor^ 
id de la corigregaaión de Hermanas 
is'y Oeste Propiedad de María Anta 

nia GutíeneZ; con una superficie total de sete- 
i entoé/ochenta metros*  cuadrados teniendo mi

frente’ de 
los 1.2 ipts 
un

lartilló de 9;65 nítr. tí'-R3;4CÍ, cóñ un martilló de 9;65 mis. tí'- 
í 95 centímetro en él lado Esté y con J 
de 7^-mts. 65. cmts.;para que dentro 
término comparezcan ha' hacerlo va-

fondo
de dicho
ler en ¡forma, bajo apercibimiento de continuar 
se la frar litación. del * juicio sin- su intervención. 
,,0'fíciese 
y a id- Municipalidad*
informé m el terreno 
propíeda» l 
tación¡ fi 
quiérdqu
nes yj. jueves-o subsiguiente hábil en caso de 
feriado [para notíficacÍDnes en Secretaría. — 
A. Michél Ó. habilitas i

t la ' Difecclói| Génerál' de^ Catástfp 
\ '' de la Capital para' que

jpeci'ficado. afecta o. no 
i fiscal o Municipal. Sea todo con cí- 
sco:l dé Gobierno. Recíbase en cual2 
diencia las iformaciones afrécidas.-Lu-

e la feria de enero d®-
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1947, Salta, Febrero 2& de 1950. Año dél Li-:i 
bértador General * San Martín.'— ROBERTO LE 
RIDA, Escribano Secretario. -

. ' c / e) 2(3 al 5|4|50

N9 5753 — POSESORIO: — El Dr. Ramón D' 
Andrea \ en nombre de don Eugenio Vaca e 
hijos se ha presentado al Juzgado de Primera 
Instancia Tercera Nominación, en lo Civil de- 

. duciendo posesión treintañal de varios inmue
bles ubicados en el pueblo de Orán y Que 
son: Tres lotes en la manzana 120, con 64,95 
mts. de frente, por 129 dé fondo que limitan: 
Norte, calle Colón; Éste, propiedad da Emilio 
Torres; Oeste, calle. 25' de Mayo; 29 terreno 
con casa de una cuadra de frente por otra de 
fondo; limitando: Norte, calle España;, Sud, ca
le Colón; Este, calle 25 de Mayo; Oeste, calle 
Lamadrid; 39 Tres manzanas unidas que limi
tan: Norte, calle Colón; Sud, calle Mitre; Este 
terrenos de Agüero; Oeste, calles públicas; 4 9 
Dos Manzanas unidas que limitan: Norte te
rrenos de Luis Cornejo; Sud, propiedad de 
Manuel Lardies; este, terrenos de la Munici
palidad; Oeste, con- Bajos Meri. se" cita por 
treinta Oías a quienes se consideren con de-- 
recho a. estos bienes. Año del Libertador Ge
neral San Martín.— TRIS-TAN C. Martínez, Es
cribano Secretario.

e) 2|3 cd 5(4(50

N9 5735. POSESION TREINTAÑAL. — Se 
han pnosentadc 1c Srta. A/rélfe Ch^cAñ v don 
Andrés Jacinto Chacón, ante este • Juzgado de 

' 1? Instancia y 1? Nominación’ Civil, deducien
do juicio de posesión treintañal relativo a un 
lote de terreno, con “turno de agua para riego, 
ubicado en el pueblo Cafayate, ’ dpto. Cgfaya- 

- fe, provincia de Salta,, con - extensión de -mts. 
30.15 eh.sus lados Norte y Sud por mts. 4950 
en sus costados Este y Oeste, que hacen una 
superficie dé 1.49.2 mts. cds. con 42 dmts. y 25 
qmts. cds. encerrada dentro de . los siguientes

■ límites: NORTE, calle Diego .de Almagro, an
tes Rivadavia; ESTE, calle Sarmiento; SUD, he- 

. rederos de Donato Gonza, y OESTE herédelos 
de Dionisio Alanís. — El Sr. Juez de la causa 
CITA a quienes se consideren con mejores de
rechos sobre él inmueble individualizado para 
que dentro del término de treinta días com- 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to -de ley Lunes y jueves o siguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. — Edictos en diario El Tribuno y BO
LETIN OFICIAL. -— Lo que - el' suscrito Secre
tario hace saber e; sus efe-tos. Salta, Fe
brero- 17 de 1950, AÑO DEL LIBERTADOR. GE
NERAL SAN MARTIN. — CARLOS ENRIQUE 

. FlGUERO.A, .Escribano Secretario.
- ‘ e|18|2 al 27J3|50.

' 5733..POSESION TREINTAÑAL. — Habién
dose*  presentado. ’ el Doctor José María Sara- 
via en representación de don Evaristo Cruz, 
promoviendo juicio sobré posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en el departamento 
de La Viñaj (Calleja Santa Ana) de ésta Pro
vincia, con los siguientes límites generales. 
Norte,' con propiedad de herederos Chaves; 
Sud, también can propiedad dé herederos Cha
ves; Este', con Camino Nacional y Oeste, con 
propiedad de herederos Chaves, con‘ extensión

de veinte y dos metros de frente por cuarenta 
y cinco ,de fondo; el. Señor Juez de Primera 
Instancia .y Segunda Nominación en lo Civh 
y 'Comercial, Tloctor Ernesto Michel, cita y em
plaza. por .edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “El Tribuno” y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble referido para que 
dentro5 de dicho término comparezcan a ha-, 
cerio valer bajo apercibimiento de Ley. Lunes. 
y jueyes o día subs5 guíente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaria. —; 
Salta, 7 de Febrero de 1950, Año del Liberta
dor General San Martín. — ROBERTO' LERIDA, 
Escribano Secretario,

e|18(2 al 27(3(50.

'. DESLINDE MENSURA Y
■ amojonamiento -

N? 5794 — EDICTO, — Deslinde, mensura5 y, 
amojonamiento, —> Habiéndose presentado el 
señor Santiago Fiori'en representación de den 
Salomón Abraham, promoviendo" juicio de des
linde, mensura y amojonamiento de la finca 
“Laguna de Taguaibi" o “Lomas de Taguaibi. 
o Taguasi” ubicada en el -Departamento'- de 
Orán, la que. tiene una superficie aproximada 
de 3.749 hectáreas y los límites generales -si
guientes]: Norte, con propiedad de Cornelia Ol
medo;'Sud^ con el campo de La Estrella y Na
ciente y Poniente con terrenos baldíos, debien
do las operaciones practicarse por el Ingeniero 
Mariano Esteban, el señor juez de la causa ■ 
doctor 'Ernesto Michel, á cargo interinamente 
del Juzgado de P Instancia 4- Nominación ■ 
en lo Civil y Comercial de la Provincia, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
todos los que se consideren afectados con este 
pedido, debiendo los edictos publicarse en los 
diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, bajó 
apercibimiento de ley. Líbrense*  los oficios res
pectivos a la Dirección General _de Inmuebles- 
y a la Municipalidad de Orán y dése interven
ción a los señores Fiscal de Estado y judicial 
Salta, marzo dé 1950. Año del Libertador Ge
neral ’ San ‘ Martín. JULIO R ZAMBRA NO, Es; 
cribano Secretario,

’ e). 15(3 al 24j4|50.

N? 5791 ■— DESLINDE, — Habiéndose presen 
todo los señores Manilo .Carlos/Bruzzo y josé 
Afilio Bruzzo solicitando el deslinde, mensura 
y amojonamiento de las fincas “Moj otorillo" y 
“Peña Caída", ubicadas, en el Partido de Mo- 
jotoro, Departamento de-La Caldera de esta Pro 
vincia, comprendidas dentro de los siguientes 
límites- generales: al Norte, con la finca '“Potre 
ro de Galíinato", de los herederos de don An
gel Solá; al -Sud ,con el *río  Moj otoro; al Este, 
con propiedad de don José Bruzzo; y al Oeste, 
con propiedad que fué de . don Martín Arias,, 
hoy de doña- Ana María Cornejo de. Durand; 
el señor' Juez de primera instancia en lo civil 
de lá Provincia, doctor * Carlos Roberto Aranda, 
interinamente a cargo del juzgado de tercera 
nominación, ha dictado la siguiente resolución: 
“Salta, 21 de noviembre de 1949. Y Vistos: Aten 
to lo solicitado a fs. 4(6 vta., lo dictaminado 
precedentemente, por- el señor Fiscal Judicial y 
habiéndose llenado los extremos legales del 
caso, cites© por edictos que se publicarán du
dante treinta días eh los diarios BÓLETIN OFI 

CAL y ’lljrte*/  a todos losjque se consideren 
con derecho .o sean. afectados, con las opera
ciones de deslindé, - mensura y amojonamiento 
a realizarse, para que dentro de dicho plazo 

; comparezcan a hacer valer en legal forma*  Re 
: quiérase los informes pertinentes de la’ Muni
cipalidad del lugar del asiento del inmueble 
y de la Dirección General de Inmuebles. Desíg
nase perito para que practique tales operacio
nes. al l Ingeniero Civil Juan Carlos Cadú a. 
quien se posesionará, del cargo en legal forma 
y en cualquier audiencia. Lunes y jueves o 
día siguiente hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. C. R: -Aranda. —= 
Salta, noviembre 2.3 de 1949.. TRISTAN C. MAR 
NNEZ, Escsibano-Secretarío.

e) 14(3*  v.|20|4(950

REMATES rUDICIALES
N’ 5774 — JÓDICIAI.

•.Por,’José María Decavi
FINCA “SAN 'VICENTE" ó “LAS LOMETAS" '

En Coronel Moldes — La Viña
El 18 de Abril de 1950 a las 17 horas, en mi 

escritorio de la calle Urqüiza N9 325, por orden 
del señor Juez en lo Civily Comercial y 39 No 
minación, dictada en autos “Ejecutivo - Giova- 
ni Sibelli vs. Tomas Acosta", subastaré con

BASE DE $ 39.383.33
Equivalentes a las 2|3 de la valuación fis

cal, el predio rural, apto para cría de ganado 
y agricultura, con riego y con mejoras, ubicado 
en Coronel Moldes, Departamento La Viña, con 
2.000 Hectáreas, mas ó menos,. según título de 
dominio inscripto a folio 141 asiento 2 Libro 1 
de La Viña, que reconocería como límites1-:-. 
Norte, propiedad de Eduvij.es de Figueroa, Bar 
tolomé Pistan, Sandalia Aquino, Mariano Or-„ 
tíz, Ramón Moya y señores Acosta ó Agosta;. 
Sud, propiedad.ee dé Félix Usandivaras -y Mer
cedes Acosta de López o sea herederos de 
Teodoro López; Oeste, los mismos herederos,- de 
López, y- Este, ríq- Grande Guachipas.

Venta Ad - Corpus
En el acto 20% como seña y a cuenta del 

precio.
. ’ le) 9|3 al 15|4|5(L

N9 5741. — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El viernes 31 de Marzo de 1950, Año riel Li
bertador General San Martín, a las 18 horas^ 
en 20 de Febrero 12, donde estará mi bandera» 
subastaré el inmueble ¿ denominado ‘Chuscal 
de la Victoria" ubicada en-el Dpto. Santa Bár
bara, Provincia.de Jujuy. Límites: Norte, terre
nos Fiscales; Sud, arroyo de la Calera; Este, 
finca “Las Chancacas" y Oeste, finca “La Is
la" y “Las Avispas" de Suc. Damáso Salmo- 
ral. — BASE $ 20.100 m|n. Ordena Juez inte
rino de 49 Nominación Civil y Comercial, Dró 
Oliva Aráoz, en juicio “Ejecutivo —: Lardies y 
Cía., vs. Lázaro T.aglioli■ Yz María I. *0-  de' Ta- 
glioli" Expte. N9 12.458(945. _=—/En elacto del’ 
remate el 20% a cuenta. del precio. Comisión., 
arancel a cargo del comprador. , LUIS AL
BERTO DAVALOS. Martiliero^

e|23|2. al -29|3|50. -

CONTRATOS SOCIALES
N’ 5827. — ESCBHUHA PRIVADA DE COKS- 

TITÜCIbN DE SOCIEDAD DE RÉSPÓNSABI»

Eduvij.es
propiedad.ee
Provincia.de


BOLETIN OFICIAL salta, marzo 27 de isss —~ abo del . libertador ¿enerál san martin ■PAG'J

LIDAD LIMITADA. —~En esta Ciudad de Sal-1 objeto de la Sociedad hasta la suma ae DIhZ 
Capital dé la Provincia del mismo ñom-4 MIL PESOS moneda nacional, requiriéndose 

República Argentina, a quince días del las firmas de dos socios por lo menos cuando 
, de marzo de mil novecientos ’ cincuenta,las operaciones -superen a dicha suma;^igual- 

del Libertador General San Martín; entre ' mente se limita al uso de la firma socigl de 
cada uno de los socios en J.negpciácipnés aje
nas al giro de su comercio' o' industria, ni en 
prestaciones gratuitas; comprendiendo el man
dato para administrar además de los negó-. 
cios que ’ forman el objeto de la Sociedad los 
siguientes: a) adquirir por cualquier título 
oneroso o gratuito, toda clase de bienes, mué*- ’ 
bles e inmuebles y enajenarlos a título - one
roso o'gravarlos con derecho real de prenda 
comercial, industrial, civil o\ agraria, hipoteca 
o cualquier otro derecho real, pactando en ca-,'Pe

señores ISIDRO AMAT, argéntino, casa- 
mayor de edad, RICARDO GUTIERREZ y

ta, 1 
bre, 
mes 
año 
los 
do,
MIGUEL PEREZ; casados, mayores de edad,, 
españoles, domiciliados en esta Ciudad, há
biles, formalizan por este acto el siguiente 

' contrato de sociedad. ~ I9— Como únicos^ 
socios por ahora, constituyen una sociedad 
de responsabilidad limitada, qué-tiene por ob
jeto dedicarse a la explotación del ‘ estableci
miento - de Almacén al' por Mayor que se ad-

. quirió en-compra al señor Antonio Botelli, si
tuado en la calle España número setecientos

* catorce de esta Ciudad; como igualmente á 
las actividades afines aí mismo; pudiendo ade
más asociarse con otras personas o

uno la suma mensuqí 
nacional, para gastos de viajes, 
etc., propios de comerciantes mayoristas. — 
El socio, , administrador / RICARDO . GUTIERREZ 
no contrae dicha obligación de atender, ni- a

. realizar viajes de negocios, ni derecho a re- 
'müneración alguna; 'pdro podrá reprpr de la 
Sociedad a cuenta j de sus utilidáde/s y capí 

. tal’hasta la suma de MIL pesos moheda'na
cional mensuales; y además en cualquier mo
mento podrá^desempeñar y . realizar las mis
mas obligaciones que los señores/ Amat ..y 

_ ______ ____  x______  - Pérez? en cuyo caso/ percibirá el mismo 'im
da caso de“ adquisición el precio y forma de 1 porte-asignado para fría jes, movilidad etc. que 
pago de la operación y tomar y dar posesión áqüéllósv

J C u.^e- de los bienes materia del acto o 'contrato; b) ■ rrez‘en jugar de lós señores: -
más asociarse con’otras personas o 'entidades i constituir depósitos de, dinero o valores en los ?os podrán retirarse ¿fe de^aren.Jrúentras du- _ 
para abarcar otros aspectos de la iríisma fi- Juncos y extraer, total o . parcialmente los> j re. la permanenciaa1

' depósitos constituidos a nombre de lo: Socie- i mismas condiciones/
éste; ■ — 79— Anualménfe: en el'

realidad a que -se -dedique la Sociedad, cuan
do.. esas actividades 
-aquellas personas o . entidades.
bién esta Sociedad o las que" se constituye
ran luego de su intervención dedicarse a 
cualquier otra actividad o negocio lícito. — 29— 
La Sociedad que se constituye, . girará bajo 
la razón social de "GUAMPER" Sociedad de 
Responsabilidad Júmitaga — Mayoristas dé.. 
Almacén", teniendo como domicilio esta Ciu
dad de Salta, asiento principal de sus’ acti
vidades. .—r 39>— La Sociedad durará cinco 
años a contar desde el día dos de enéró de. 
mil novecientos cincuenta, a cuya fecha se 
retrotraen los efectos de -este contrato; pü- 
diendo ser ampliado dicho plazo de duración 
por voluntad concordante y unánime, de todos 
los socios en cualquier oportunidad dentro del 
mismo termino, .mediante el otorgamiento de uñ

- nuevo- contrato.. — 49— El capital social lo 
..•constituye la suma de*  TRESCIENTOS SESENTA 
MIL pesos moneda nacional, dividido en trescren 
tas 'sesenta cuotas de mil pesos cada una, apor 
tedas e integradas por los socios asir el sr. Isidro 
Amat CIENTO SÉSENTA CUOTAS DE MIL pesos 
o sean ciento sesenta mil pesos; el sr. Ricar
do Gutiérrez CIENTO VEINTE CUOTAS DE 

iMIL PESOS o sean ciento veinte mil pesos 
uy el señor Miguel "Perez v OCHENTA CUOTAS 
•pE MIL PESOS o sean ochenta mil pesos.— 

’ Éstos aportes én su totalidad consisten en 
muebles y útiles y mercaderías en general' 
provenientes del establecimiento comercial de
nominado "Almacén’ por Mayor", sito en Icr 
eallé España IT9 714 dé esta Ciudad', que fué 
adquirido de su anterior dueño el señor An
tonio . Botéllí, pbr los expresados socios en: 
Igual proporción que la de sus respectivas*  
acciones' integrantes del capital social, según 
aquí consta en ■ Id escritura dé ~ compraventa*  
suscripta con fecha veinte y siete de febrero

■del corriente año, por ante el escribano don 
José Argentino Herrera, en cuya oportunidad 
Jas -partes contratantes justipreciaron los'ble-- 
nes dé acuerdo al - balance e inventario gene-- 
.ral que -en forma privada lo' suscribieron con
iecha treinta dé diciembre/de mil novecíen-' 
tos cüare.nfcn y nueve. —y 59— La Sociedad se
rá administrada por lostres socios quienes-' 
asumen. el- carácter - de Gerente o Administra- 

. dores-/ teniendo.. los. tres socios indistintamen
te ol. uso de Tq firma social adoptada' para 

requieran el concurso de' dad- antes o durante la vigencia de este con- 
Podrá tam- tralo< <

todas las. operaciones sociales.que forman el.once mil

Los socios ádministradorbs ISIDRO AMAT y 
MIGUEL PEREZ’ atendieran personalmente las 
actividades de la Sociedad y percibirá cada; 
uno la suma mensuqí qe MIL pesos ¡moneda 

fvilidad

Al incc/rporarse el señor Gutié- 
: ■ Amat lo Pérez, es-

leí señor Gutiérrez; - en las 
en que sel encontraba 

es de enero, 
girando sobre los mismos todo género los socios^ practicar¿n^un bálaricé-general det 

de libranzas ala orden o ql portador, otar-1 social, sin :petjuicio de los J balancés de’ 
gando y firmando los recibos y recaudos del , simple, comprobación que se podran practi
cóse; cobrar y percibir; c) tomar dinero pres-,car eh. cualquier momento. 89-. De das u-ii- . 
fado a interés, de los establecimientos banca-l hdades realizadas ¡y liquidadas ¡en cada ejer- 
rios o comerciales o de »particulares, creados 
o a crearse y de sus sucursales y. especial- ' mar el. fondo¿ f dej 
mente de los Bancos de Crédito Industrial Ar-J 
gentino, de la Nación Argentina, Provincial 
de Salta e Hipotecario Nacional, con sujeción 
a sus leyes y -reglamentos y prestar dinero, 
establecimiento en - uno. y otro caso ,lg forma 
de pago y el tipo de interés. —Recibir el im
porte de dichos préstamos, en oro o papel 
moneda de curso legal y firmar los documen
tos y demás recaudos que se le exigieren, así 
coma- solicitar/ renovaciones, amortizaciones y 
cancelaciones; d) librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar? ceder, y negociar 
de cualquier modo, letras de cambio, pagarés, 
vales, giros, cheques u otras obligaciones o 
documentos de -crédito público o privado, con 
o sin garantía hipotecaria, prendarias o per
sonal; e} hacer aceptar o impugnar condicio
nes de pago, novaciones, remisiones- o quitas 
de deudas; f) constituir y aceptar derechos 
peales y dividirlos, subrogadlos, transferirlos 
y cancelarlos total o parcialmente; g) compar 
recer en juicios ante Tos Tribunales de cual
quier fuero - o jurisdicción, por sí ’ o por medio 
de apoderados con poder suficiente, con fa
cultad de promover o contestar.- demandas de’ 
cualquier naturaleza declinar o' prorrogar ju
risdicciones, poner o absolver posiciones y pro
ducir todo otro genero de pruebas e informa 
cionés, -comprometer en árbitros o arbiteadorés-, 
transigir, renunciar al derecho’ dé apelar' ~renunciar ai aerecno de apelar a ; aos uinmqs supuestos, el saldo adeud< 
prescripciones adquiridas; h) percibid y • otor-1 redituará- |in interés igJal al bancario 
gar recibos y cartas de pago; i) conferir po
deres generales o 'especiales y revocarlos; -j) 
formular protestos y protestas; E) otorgan y fir
mar lós instrumentos públicos o privados que 
fueren necesarios para ejecutar los actos enu
merados o relacionados con la administración 
social. — Los negocios -sociales’ de importan

cia; y de los especificados en el artículo tr.es-. 
■cientos cincuenta y cuatro y- sus incisos del 
código comercio, serán decididos por el 
voto de la mayoría computado conforme lo 
establece el; artículo diez y nueve dé la.. Ley -

seiscientos cuarenta y cinco, 6®— .

cicio, se destinará/el cinco, por ciento para for- 
! réserva, cesando, esta obli

gación cuando! alcance este fondo., el diez por 
ciento del capital/ — Del remanente de dichas . 
utilidades, se ¡ distribuirá en partes proporcio
nales al’ capital aportado pon cada uno de 
los socios, Dichas utilidades podrán ser re
tiradas o capitalizadas ’ a voluntad dé los so
cios, pero siempre en igualdad dé condicio- • 
lies. — 99—Lps /socios no podrán realizar _ 
raciones pór ¡ cuenta propia de las que formare 
el- objeto sacicíl; ni asumir la representación 
de otras personas ó entidad.que ejerza el mis- 

’mo comercio q industria, siir previa autoriza
ción- de la ¡Sociedad. ■— 10?-p La Sociedad no 
podrá ser ¡disuelta por Ig ¡voluntad unánime - 
de todos lós socios y no por el retiro de tiño 
de los mismos. — En casé pé qué úrfo dé los 
socios deseare retirarse de /la .Sociedad debe
rá comunicarlo con tres meses de anticipa
ción;^ y podra ceder su cuota o derechos a ter
ceros extraños si los socios continuadores no 
qüisieren í aqquirir dicha cuota, pero en este 
último supuesto es necesario la conformidad' 
de los sacias. —■ Para él caso en qué -los'so*  
cios adquiriesen dicha-cuota, el precio que les 
correspondiére al socio' que" sé retira deberá ' 
pagarse ; enl la siguiente /forma: la mitad del 
importe l al /formalizar lar operación de cesión 
y el cinbudnta por ciento/ restante"'en dos cuo
tas a séi’s meses entre cada una. — En ambos 

• dos últi'mc/s supuestos, él saldo adeudado se 
. , . “'j ’ ---------- T oe-
berá afianzarse con cor! garantías a satisfac-. 
cion. —r 1/19— La Sociedad rió se£ disolverá por’ 
muertej interdicción, quiebra de alguno de los 
socios./—/ Los sucesores*  del socio premuérto o 

incapacittfdo podran optar: ; a), por eí reembol-, 
so del haber que les' correspondiera. de acuer-' 
do al; balance practicado de inmediato; ’b) por 
incorporarse a .la .Sociedad- eñ calidad de so-, 
-cios, qs^imiendo. uno dé los sucesores la reare 

fogql foe los/demás;, c)*  por ceder su 
r Jos socios -sobrevivientes - 

ó aj terceros .extraños si los primeros\no^Jo 
quisierén,- pero en este .último- supuesto debe .

sentdcióp I 
cuota d derechos á
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ser, con la conformidad de los socios - rsobreyí- ¡ el sr.. Luis Santiago' Wrann, ha cubierto/tam- fijando sus atribuciones,, déberés/sueldos’ó*  fé' 
vientes:' Para el caso, previsto- en los puntos ¡ bién íntegramente. su apórte mediante ia. en-1 tribuciones. 15)’ Practicar y "hacer prdetiear" loé 
á; y b), el precio que porrespondiere , deberá (irega eñ dinero - efectivo de la suma de diez

. TF 5823:.— GONTEATO DE SACIEDAD-DE-. ° 
RESPONSABILIDAD

. Entre lás señores-JOSE' MARIA DECAVI, LUIS 
SANTIAGO- VZRANN y" PEDRO . ARANDA, todos-, 
argentinos^ mayores- dé edad y domiciliados en 
esta ciudad de Salta, Capital de -la Provincia' 
de igual- hombreRepública* Argentina, han. 
■convenido en celebrar' el siguiente-contrato .de 
sociedad: '— Io "— Los mombradps . constituyen 
una sociedad de responsabilidad limitada, . que 
tiene por objeto la-~ elaboración5 de tejas -desti- 
-nadas a* Ib. construcción y materiales afines...^— *- 
II.— La sociedad.-girará- bajo la razón socia.L 
de ' lTCA7/ (INDUSTRIA.. CERAMICA .ARGENTI
NA) Sociedad de0 Responsabilidad Limitado:, ■y 
su- duración - será de. cuatro años contados des 
de' el' dio? tres * dé marzo -de rnil novecientos 

' cincuenta; fecha de iniciación de las activida
des sociales. El término’ podrá ser prorrogado 
mediante;;el acuerd.q ele.hodos; los’socios. —III 
— La sociedad, tendrá ;SU domicilio. Jegal en 
esta ciudad- de' Salta; calle Urquiza w número 
trescientos veinte y cinco, siendo dicha -ciudad 
el asiento principal de sus negocios, — IV — 
-El’capital-social queda fijado en la - suma de 
VEINTE Y-‘CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS. 
MONEDA 'NACIONAL DE CURSO LEGAL, divi
dido en acciones' de quinientos pesos 
da una, del que han suscrito los socios Sr. 
José María Decavi veinte y.. seis .. accionas. o 
Cuotas, -por-un importe totaL de frece -miL pesos 
m|n., don Luis Santiago. Wrann. veinte acciones

* o cuotas por un importe total de diez mil pe- 
,sqs'm|n. y el sr. Pedro Aranda tres acciones o 
cuotas por un4 importe total de un mil ^quinien

tos - pesos m|n.;' - quedando en consecuencia ¿in
tegramente cubierto el capital. establecido. Se 
deja- expresa constancia de que don José. Ma
ría Decavi- y don Pedro Aráridá han; aportado 
el valor íntegro de sus cuotas* en instalaciones 
y construcciones-, rodados y arneses, útiles y‘he 
rramientas, materiales'de. construcción y anima
les de servicio, por el importe total de süs cuo 
tas suscritas,-de conformidad-con* el inventario 

. en detalle -que por separado se firma én tres 
ejemplares^ Se deja - constancia asimismo - que '

mil pesos m|n. importe de ’ sus cuotas suscri
tas; De Jodo ello, la sociedad se dá por reci
bida. _•— V — La dirección y administración ch 
la sociedad-será ejercida por Jos socios srés.: 
José María Decavi y Luis Santiago Wfanh, en

pagarse en la forma prevista' en artículo diez ¡ 
última parte: 129-^ .Cualquier cuestión que.’
se suscitare entre los socios durante la existen
cia de la Sociedad o . al tiempo- de disolverse, 
liquidarse o dividirse el caudal =. común; será 
dirimida sin forma de- juicio- pór • un tribunal 
ar.b_t. ador-, compuesto de personas nombradas 
una por cada .parte .divergente dentro del tér 
mino de cinco di as* *?  -de producido el- conflicto 
pía/cuarta por los arbitradores nombrados,, de 
biénclose dictar, el fallo, que será .. inapelable- 
dentro . de otro’s cinco días -de -constituirse di
tribunal,-incurriendo en una multa de MIL PE
SOS moneda’nacional en .favor de los otros., so
cios y pago de las costas de los - juicios que 
ocasionare el consocio que dejara de cumplir 
con los actos indispensables para- la realiza
ción del compromiso arbitral. — Leída y ratñ 
ficada firman los otorgante^ de conformidad i 

' para su°fiel cumplimiento, y. ..un i mismo • efecto.: 
ISIDORO AMAT —. RICARDO -GUTIERREZ. —•

de Ja, firmes social. — VI.—'.‘Los ddministradó- 
res usarán: de la-firma social en la siguiente 
.forma: ICA Sociedad de Responsabilidad; Limi 
torda, seguida de sus" respectivas firmas persona- 
nales, estando facultados para emplearla en toi 
das las "operaciones sociales, eóri la único: li
mitación 'de no/comproméferla en negocios aje
nos al giro oe su comerció ni’ en prestaciones 
gratuitas, o en' fianzas y garantías para terce
ros. Son facultades de los ■administradores ,ade 
más de los negocios 'que "'forman' el objeto jde 
la*,  sociedad, las siguientes: -1) Adquirir’ pgm

• cualquier título, onerosa o. grtuífo, toda, clase" 
de bienes, muebles e inmuebles, y enajenarlos 
a título oneroso, O‘ gravarlos con derecho real 
desprenda comercial, industrial, civil "o agraria, 
hipoteca o cualquier aíro -derecho' real, - pactan ’ 
do en .cada caso de adquisición o enajenación, 
el precio y forma de pagar dé la~ operación; y’, 
tomar*o  dar posesión de los".bienes materias 
del acto o contrato. "2) Ejercer lá representa-' 
cióh de la sociedad en todos sus actos. 3) Cóns 
titüir depósitos de valores^ .y dinero en los- Bán 
eos, 'y. extraer totalrá 'parcialmente los depósi
tos constituidos á hombre d¿" la' sociedad, ' ah- 
tés o durante "la. vigencia de este contrato.-4) 
Tomar dinero prestado ’a interés, de-los esta
blecimientos bancarios o comerciales o*  de par 
ticülaires, especialmente- de ¿os . Bancos • de. lo: 
.Nación Argentina, Hipotecario Nacional, Pro
vincial de Salta y de 'Crédito Industrial Argentf 

’ no, con‘sujeccióri a las leyes y reglamentos; es 
talleciendo en uno y/otro caso las formas de 
pago y el tipo de interés.. 5); Librar, aceptar, ^eh 
dosar, descoritar, -cobrar, enajenar,, ceder y. ne
gociar de cualquier modo, letras- de- cambio, 
pagarés, eváles, giros .cheques^ u otras obligacio
nes o documentos dé .créditos, públicos o pri
vados con o sin‘garantía hipotecaria,' prendaría 
o personal. 6) Hacer, aceptar o*  impugnar con 
sighácíones' en pago, ’ novaciones- y quitas *de  
deudas. 7) Constituir y'-aceptar derechos reales 
y'■ dividirlos, su gregarios,’ transferirlos ..y. canee- * 
larlos ■ total o parcialmente.' 8) -Comparecer en 
juTcior ante los tribunales, dé- cualquier fuero y 
.jurisdicción, por éí a por medio- dé -apoderado,' 
con facultad para promover o contestar deman 
das de- cualquiej? naturaleza,, deslindar ó pro: 

yrogar jurisdicciones, poner o absolver posicio
nes- y producir-todo*-otro  género de pruebas 
e=£ informaciones; -.comprometer en-árbitros o ar- 
bitradores, - -transigir; renuncian, al derecho de 
apelar o- o: prescripciones ' adquiridas,. Ú) Perci
bir y otorgar*  recibos y cartas de pago. 10) Con 
ferif - poderes generales o especialés y revocar 
los. 11) Eormular protestos "y protestas. -.12) ’-Otor 
gar y firmar los insjruméntps públicos y priva 
dos que fueren necesarios, para ejecutar’los ac 
tos enunciados o - réalicionadps con- la admihis 
tráción social. .13 Convocar y asistir q las asam 
bl eas ordinarias -y ‘ extraordinarias; “ proponer./ y * 
someter.. a-"su consideración *cuanto  crean opor 
tuno y cumplir ‘;y hacer cumplir las resolucio
nes que*  *s e ‘ adopten. 14 Establecer y acordar 
los servicios y gastos' de la administración; con 

' facultad*  para * designar- y remover el personal,

MIGUEL PEREZ.
.. -e) 25 al 3OI3|5O. ■

conjunto, qué tienen, en la misma forma el uso ! gr.

balances y memorias. 1.6) .-Resolver con.amplias 
facultades' cualquier asunto relativo a la' ad-* 
ministrqción y autorizar todo acto u operación 
no previstos en las cláusülas precedentes, p; 
que no estuvieren ‘reservados por este contrá- 

! to o por la ley a los socios.' — •VIL-— El socio.
Pedro Arando: tendrá en la sociedad las fun ' 

clones de factor, estando: obligado a prestar 
sü atención personal y su trabajo cr ios negó-*  
ciós sociales,., en forma exclusiva, en particular*  
en'' la elaboración de los productos, sin' poder-’ 
los distraer * en otras ocupaciones.. Estas .'obliga: 
dones se encuentran liberados los socios'ad 
ministradores. — VIII —- El socio sr. Pedro Aran » 
da-podrá-retirar hasta la suma, de: trescien
tos p~ sos m|m por mes, con. imputación-‘a sus 
haberes- correspondientes que resulten del ba
tane e anual. — IX — Las •'utilidades de la so
ciedad serán distribuidas de lá s.iguiente ma
neras el cinco por ciento de ellas-; se destinará" 
ár - formar el rondo dé -reserva legal, cesando es
ta obligación cuando:: dicho fondo alcance aL 
diez por-ciento del capital social; el remanente 
se distribuirá así: el cuarénlavpor. ciento, paro: 
el- socio sr. 'Pedro Aranda como -retribución;--es', 
te-mayor porcentaje, a su obligación'des traba 
jo:*pérsonál  exclusivo*  establecido, y él sesenta-*  
por ciento remanente sé repartirá- en porciones * 
iguales.,: ‘ el treinta' por ciento para cada uno y 
entre los socios, sr. José. María Decávi y sr, 
Luis S antiago Wrann. Tas pérdidas, - si :lqs*  hubiq 
re*  serán-.- soportadas por los. socios en relación*  
a. sus respectivos aportes de 'capital. .— X — 

-Los balances; se practicarán anualmente, el día 
veinte y ocho de. febrero,'—-"XU— Si del balan' 
ce anual resultara que las'perdidas sociales al 

■canzarañ jal ^treinta por ciento-deh capital, cual:’ 
quiero: de los socios ípodrá yéxigir lá irime.diáta" 
liquidación; de la sociedad. — XII ~ En caso-: - 
de fallecimiento 'O incapacidad legal de alguno'- . 
ide los-socios,- será; facultativo de los'otros adop"' 
tar. cualquiera de los siguientes procedimien=» 
tos: • a) abonar ’a- -los herederos . o - representen® 
tes de los' mismos,, contrai la cesión ■ dé sus cuoL . 
tas sociales, la -parte“He capital y*  utilidades 
que les correspondieran, de conformidad al próv 
ximo‘balance a realizarse,-hasta cuya fecha se;, 
coñsideraráral fallecido . o incapaz ‘ como socio; - 
el pago en-este.-caso. solo será-exigido a la so* ’*'  
cíedad; dentro del término -de seis .meses, go- - 

izando-en tal supuesto .el haber a .'reintegrarse, 
del . interés correspondiente ál tipo que cobra
ra- el Banco de la Nación Argentina;' o bT pro
seguir el giro de la sociedad con. los ¿herede- - 
ros- o .representantes del socio fallecido o inca
pacitado, en cuyo caso deberán éstos- uniff- . 
car su -representación. — XIII.—-- Las .cuotas so- 
-cíales no podrán ser*  cedidas a terceros ex
traños a1 la sociedad, sin la previa -conformi-- 
dad--de los socios. -— En este caso los socios: 
ó : la . sociedad tendrán. opción- para adquirir 
las cuotas en igualdad ’ dé condiciones-: -que 
lás ofrecidas por terceros o extraños. — XIV.—. 
Decidida la liquidación - de la sociedad pór- 
cualquiér circunstancia, -se . procederá . a realU’ 
zar-el*  activo' y a extinguir: el pasivo si lo húh 
bierer distribuyendo. -e-V remanente - éntre los 
sóciosT en-proporción a sus . respectivos aportes- 
si se tratara del capital, y ’a.la forma, de dis
tribución de utilidades establecida si se- trata
ra, de beneficios. — XV.—■ Cualquier dificuN . . 
tady diferencia o divérgencia que se .'suséitq- . 
re- entre los socios o*  sus herederos o = .cgusa>' :



BOLETIN OFICIAL SALTA, MARZO 27 * DE. 1S50 — AÑO del ^libertador.general san MARTIN

_ N9 581$ — COMPRAVENTA DE FONDO
DE COMERCIO

A ios efectos previstos por la ley 11.867, se 
hace saber por el término de cinco días que 
se ha convenido la venta de todas las existen^ 
cías, maquinarias, muebles y útiles de
tílería vínica de propiedad ■ del señor Adolfo

Mosca’, situada en Animaná, 
esta Provincia .de
Carmen Pagés de’ 
efectuará libre de 
por ante el escri-

------------- - _ -
partes constituyen domicilio 

especial a los efectos legales pertinentes.

’ ’ ’ e]23~ al 28|3¡50

• --- ------------------------------- = .

habientes, ’sea por lo: interpretación de las ’ guizamón orn 
cláusulas de este contrato, sea por casos no-' 
previstos en el mismo,' jdurante la vigencia 
de la sociedad o al tiempo de su liquidación 
o- disolución de ella, -será resuelta por árbi- 

_ tros arbitradores amigables- componedores, 
. nombrados uno por cada parte en divergen-! 

cia, 'dentro de los cinco días de haberse' Sus- 
citado la divergencia, debiendo los arbitra
dores proceder antes de pronunciarse, a la de
cisión de un tercero paro: que dirima en caso 
de disparidad de opiniones, y su fallo será 
inapelable.* — XVI— Las cuestiones no- pre
vistas en este contrato se resolverán por apli
cación de las normas establecidas en la Ley 
N9 11.645, y el Código de Comercio, las que 
se declaran integrantes de este convenio en 
lo que ño hubiere sido objeto-de especial con
vención. — BAJO las bases y condiciones .que 

--anteceden, las partes dejan formalizado éste 
contrato, a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
con arreglo a derecho, firmando en constancia

! REHABILITACION COMERCIAL, 
otros para cada uno de los socios, en la cíu- {

¿ dad de Salta, a los diez y seis días de marzo 
de mil novecientos cincuenta, Año del Liberta 
'dor General San Martín. Sobreborrado de la 
Provincia - Vale/- Sobreborrado: N. N. Pedrc- - 
n n —■ Pedro — n n — Pedro — Pedro — n n 

n n — Pedro — Pedro :— Pedro —y — n h
— todo vale. ,
JOSE MARIA DECÁVI — LUIS. SANTIAGO 
WRANN — PEDRO ARANDA. ’ >

e¡24 al 2913)50

N9 5813 — EDICTO — ALBERTO .OVEJERO 
PAZ, Escribano Publicó. Nacional, hace saber 
que en su Escribanía se tramita la compra
venta del negocio de Depósito de leño: y sus 
anexos., ubicado*  en esta Ciudad en la calle 
Adolfo Güemes N9 99,. de propiedad de los se
ñores-Rogelio González y Alberto Laaewki, a 
favor de los señores • Ernesto Ricci, Oscar V. 
Zelaya y José C. Villagrán, con domicilio estos 
últimos en la calle Sarmiento N9 740; debien
do hacerse’ las oposiciones que la ley pres
cribe en el domicilió de los- compradores o en 
esta Escribanía, calle Mitre N9 467)471. 1 ele- 
fono 2310. ' . .

ALBERTO ’ OVEJERO PAZ, Escribano Público. 
- ' . e¡23 al 28|3|50

VFNTA DE NEGOCIOS
N» 5822 — COMPRAVENTA. DE NEGOCIO. — 

En cumplimiento de la Ley 11867, se hace sa
ber por cinco días que se ha'convenido la ven 
ta de los derechos que tiene don Vital Loren
zo íbarra, equivalentes q. la mitad’ indivisa, en 
el’negocio de Bar situado en esta ciudad, ca- ;

x , lie Necochea e.sq. Sarmiento número 901, a fa- 
vor de don José Mateo Pistoni, haciéndose ’ car
go el comprador del activo correspondiente a 
dicha mitad indivisa y. del pasivo que lo agra. 
va. El vendedor se domicilia eh Leguizamón N9 
1293 y el comprador en Sarmiento 911 de es
ta ciudad. ’ -

La. escritura será formalizada ante el escri
bano señor Julio A. Pérez, con escritorio- en- 

’ la calle Zuviría esq. Leguizamón,' ante quien 
• pueden formularse las oposiciones a que hu

biere lugar; - 
e) 24 al 29{3|5G..

la'des-

depar-
de San Carlos de 
favor de la señora
La transferencia se

Eugenio 
lamento 

-Salta, a 
-ColL —
todo gravamen y de pasivo 
baño señor Julio A. Pérez, en cuyo escritorio 
sito en esta ciudad calle Zuviríq esquina Le-

N9 5828 — Rehabilitación Comercial, — En el 
pedido d_e rehabilitación comercial formulada 
por- don Antonio- Coto, el “Juzgado de l9 Instan- 
cia y'29 Nominación en lo Civil y Comercial, 
Secretaría -Roberto 'Lérida, ha proveído lo- si
guiente: Salta, marzo 9 de 1950. En mérito ex 
lo aconsejado, 'precedentemente por el señor 
Fiscal Judicial y lo "dispuesto por el art. 188 de 
la Ley de Quiebras, hágase saber a los acre
edores por edictos que se publicarán por ocho 
días en los diarios propuestos El Tribuno y 
BOLETIN OFICIAL. Ernesto Michel. JLo que el 
suscrito Escribano Secretario hace saber. Sal
ta, marzo 16- de 1950. Año de Libertador Ge
neral San Martín'. “ROBERTO LERIDA. Escriba
no Secretario. ..

e) 25)3 al 3|4|50..

N9 5812 — EDICTO .
En cumplimiento del Art. 350 del Código 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha 'presentado ante 'esta Administración Ge- 
neral de Aguas el señor Ignacio Arnedo soli
citando en expediente N9 14.600)48 reconoci
miento de- concesión de agua pública para re
gar su propiedad denominada "Santa Elena” 
ubicada*  en Coronel Moldes, departamento dé 
.La Viña. ‘ '

El reconocimiento a otórgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Chuña- 
pampa. equivalente a 0.75 litros por segundo 
y por hectárea, para irrigar con carácter tem
poral y permanente una superficie .de 3 Has., 
siempre que el caudal de dicho río .sea sufi
ciente. En época de’ estiaje esta dotación se 
reajustaría proporcionalmente entre todos los 
regantes a medida que disminuyo: el caudal 
del Río- Chuñapampa.

La .presente publicación vence el día 12 
abril de 1950, citándose a las personas que 
coonsideren afectadas por el derecho que 
solicita, a hacer valer su oposición dentro 
los treinta días -de su vencimiento.

Salta, 22 de Marzo de 1950. . ' ' * '
Administración General ¿e Aguas de Salta 
’ ’ e¡23|3 ál 12¡4|5a.

de 
se 
se 
de

•00.100
-EDICTO
Art/.350 del
. a. los. intere sados que 
esta Administración. Ge- 

imo Oropeza 
UUñ - rcrrynn-

” N9 .5796 -
En cumplimiento del 

Aguas, se hace sqber 
se ha presentado ante 

señor Gerónimb Oropeza 
10794148 - reco-no-

neral de Aguas el 
solicitando eir exp»ed: ente. N9 
cimiento’ de concesión. de agua pública para
regar su propiedád 
de Abajo”, ubicada s 
tamento de La-. Viña.

El reconocimiento a 
dotación de agua 
ñqpampa equivateni é 
do' y por hectárea, 
temporal y permar ente uña superficie de 1 
Hectárea 2.006 Jm2 
de dicho río sed suficiente. En 
tíaje esta dotacióip. se 
nalménte entre ‘to< 
que disminuya i el I caudal 
pa. 1 l”

La presente publicación
Abril de 1950,; criándose a lásj personas que
so consideran > afectadas pór eí derecho que 
se solicita a'hacler valer su oposición 
de los treinta pías de.su vencimiento.-

Salta, marzo 16 de 1950. I
Administración General de Aguas de 

’ e) 1613 al

denominada '¡Lote Carril. 
¡n Coronel Moldes, dspar-

otorgarse sería para una 
proveniente del Río Chu- , 

a 0.75 litros por segun- 
para irrigar ¡con -carácter

los los

., siempre qujs el caudal 
rúe. En época de es- 
reajusfania proporcio- 

regantes a medida= 
del Río Chuñapam-

vence el día l9 de

dentro

Saltá
P|4|5d

;N9 5792 — EDICTO
En cumpliíñiento 'del Art. 35] del Código de 

Aguas, se hqcef saber a los interesados que se 
ha presentado i 
raí de Aguas e 
en expediente ’ 
d.erecho al 'Uso 
propiedad denominada "Paso! de. la Reina", ubi 
cada en Gem ral Güemes, departamento 
Campo Santo. ’ I . _ .

El xeconocin iento a otorgarse, sería ■ para

os irit
Admji]Jnistración Gene- 

>1 señor Luis Linares solicitando 
N9 6.821148 reconocimiento de 
del agua pública para regar sil 

.de ■

uncr
ChKdotación dé c 

quero equival 
por hectárea 
y permañek-€ 
pre que - ejl 
cíente. En*  é soca de estiajje esta' dotación se. 
reajustará¡ pr 
gantes a me

. arroyo. ■
La -presente publicación vence el día 30 de 

marzo de ¡1950, citándose a! las personas que se. 
consideren afectadas por 4 derecho que.-se so
licita a hacer valer su oposición dentro de ; los 
treinta días) de su vencimiento.

Salta, 14 de Marzo de 1950.- 
de Aguas de Salta, 

e) 14 al 30l3]95Ó.

gua proveniente del arroyo
inte a 0.75 litros por segundo y 
3ara irrigar con carácter temporal- 
una superficie de*  40 Has., siém- 

(raudal de dicno arroyó sea sufi- 

' Dporcionalmente entre todos los re 
= dida que' disminuya el caudal del

Aqmjnidtracíóñ Gener<

EDICTO
proscripto en el Art. 

350 del ’ Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se ha presentado ante , esta Ad 
ministrdción, General de Aguas la Señora. Ma
ría Cajnpps de Corro -solicitando en expedien
te N9 í 54b7¡48 otorgamiento de derecho al uso 
del agjual pública para regar su propiedad de
nominada "Camba”, ubiada en él depariqmen 
to de ‘Oran, catastro 2400.

La concesión a otorgarse sería para un ca.u 
dal de 1150 litros por segundo proveniente del 
■Río! Saníla María, para .irrigar con ' carácter 
eventual! y permanente!'una' superficie de 301 
Has,. 100® rxi2., siempre iue el caudal del río sea

de.su


I

PAG, 14 7 SMlfi, MABZO 27 DE W,~--MO DEL LÍBOjíÁDÍSB C^ERM MWíí — - BOLETIN' OFICIAL . :

suficiente.. En época de 'esiinje-es-ta dotación se' 
reajustará proporciónalmentq entre tbdos los re 
gantes" a medida que disminuya el caudal. del 
Río Santa, María. - .

La presente, publicación vence el día ,28 de 
marzo' dé 1950, citándose a las personas" que 
se consideren afectadas" por el derecho que se 

solicita, a hacer valer su oposición dentro de. 
los treinta días de su vencimiento. , - to¿ ~

- Salta, 10 ¿de "¿marzo de 1950.

' Admímstración-*--G'ener«l¿  de Aguas de Salta
• - y. , • ' e) Íl| al 2^3|50 :

"N? 5815 . ASAMBLEA-'
' ASOCIAGIÓÑ-’-GÚLTURAL ARGENTINO— ' ,

' - ■'BRITANICA DE SALTA - í
De conformidad - a lo ¿dispuesto por los- Ésta- j 

tutos de da Institución,-la C. D. de la Asocia- i 

ciérr Guhuxal.,'Argentino — Británica -de,Salta) 
ha resuelto convocad a los .socios de la mis- 
mq para la Asamblea General Ordinaria Anual | 

que se celebrará." el~ día 29 de marzo .a ’ horas

1.9.30 en el local de iq entidad,. calle España 
694, a . fin. de considerar la siguiente’

'. ■ / ' ORDEN DEL DIA: ’

Saña, Marzo de 19.50? " '”
""-Año deL’Ljbertaádor;General San' Martín t

ENRIQUE GUDIÑO - - > .¿RQBERTO. DIAZ 
A -Secretaria. .. v-' . Presidente

¿ ' ■ : ' ? e)23 al 28|3|.5O. ■

> .ÁVl'SÓpÉ .SECBETABIA DE LA
> ¿¿ ¿¿I"? ¿MÓoL' ¿¿-- ¿¿.

. ‘¿ / . N? 5779 EDICTO * ’ ’ !
En cumplimiento del art 350 del. Código' de 

Aguas, .se hace saber a- los interesados que se. 
ha presentado an.te esto: Administración Gene
ral de Aguas el señor Franciscó CausaranooSO- 

licit'anda__en' expediente Ñ9 2644|4.8"recpnocimién 
to de concesión de agua-publica para regar su 

- .propiedad denominada "Lote -C de lá Finca 
.San Roque , -ubicaaa en -Betania, departamen-^

- to de Campo, Santo. y; •

El reconocimiento, a otorgarse sería para un 
caudal-equivalente al 8 % de- una porción de 

.. las 10 1 ¡2 en .que se ha dividido , eí Río .Mojo-' 
toro, -a derivar ¿de la hijuela Eí Desmonte, pa

ra- irrigar con carácter temporal y permanente ' 
¿ma .s.^gériicig de 7 Has. ’2200 m2. y. sujeta d 
Un turno de 5 horas 34 .minutos.-por la acequia 
margen -derecha y 5 horas 34 '■minutos por lm

margen izquierda, semañedes-, Se-^fija como/do- 
■ loción máxima en época de abundancia de 
.¿agua -la de 0.75 litros, por--segundo, y por héc- 

■ - járea para lá superficie regada. En época de

estiaje esta ’ dotación se reajustaría proporcio-" 
nalmente entré /todos. los regantes a medida 
que disminuya el caudal del Río Mojotoro,

- La presente publicación vence el’ día 28 de 
marzo de 1950, citándose q-las personas que 
se consideren afectadas -por ,ei ¿derecho que se 
solicita, a hacer", valer su oposición' dentro de.

. los -treinta. días de su ■ vencimiento: •

Salta, 10 de ¿marzo, "de 1950.

" Administración General-'dé ‘Aguas jde. -
t' . ■ ’ ’ ’ e)' 11[ ál -2313150::
': ..

l9 -— Aprobar el acta anterior. - ’
2?- — Considerar' lar Memoria y Balance dél ejer

cicio' 1949.

— Elección de 1 Vice-Presidente., L Pro-Se-’ 
cretario, 1 Tesorero y dos "vocales ' en 

/ ¿reemplazo de los actuales, qüe caducan 
én sus -mandatos.

—_Elegir, miembros honorarios dé' la Asa--
■ ciáción.' • ' '¿'

4?

MARTIN J. 0ROZCO
Secretario

JULIO. D...OUTES
\- r JPresidente . •'-

e|-2a- al 28]3[5CL Q

N< 5814 —• CLUB/DE AJEDBE2 — SALTA
- ' •■•''' Asamlstoa General ^Ordinaria -'- __ .  !? -’S "  - - •- -- - '* **

Convócase-q Jos "señores.. asociados ¿del, Club 
de; Ajedrez Salta a Asamblea Genesai.Ordi

naria, a realizarse el- día 2. de Abril a horas 
Í4¿y 30 erí eljpcgl social-calle Caseros 720, pa
ra tratar’ Icñ.siguiente . ¿

;. ORDEN DEL-DIA

ff

l9'
2?

39.

4?

. . « . •
— Lectura del acta anterior;.. .-
.— Consideración de- .la Memoria y Balance í 

del ejercicio fenecido 1949-1950. - .

— Renovación ¿Parcial 'de' la Comisión Direc
tiva en los siguientes, cargos; Presidente, ¡ 
2 años; Secretario (2) -años); Prosecreta

rio <(1 año)-; Tesorero (2 años); y 3 Vo- 
' gales (2 años). ' -- - -■ ■ .

— -Renovación - de la Comisión Revisara . de
. Cuentas. " . _ . •

■ '. JMleres' Gráfess . ■
\ CARCEL ¿PENITEN’CIARIA

• i - *s  Alta '
i 9 § o P ';

T ’ -PRESIDENCIA- DE LA NACION’- ’ i' 
í : 5ra-SECBETAHIA DE INFORMACIONES .
I ’ bíBÉCCÍÓN GÉNEBAL . PE-.PBENSÁ |
> Son numerosos'ios ancianos qué -se bené—| 
Íficíañ con el funcionamiento de los. hogarés.-J 
| que a ellos destina la DIRECCION GENE- > 
1 RAI -DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre" < 
I teoría 'dé. Traben ó y Previsión. . >

% , Sbgrejqdg _de -^ghajo: y Previsión.?
S Dirección. Gr.a-1. de-Asistencia SocidL ’ >

a los- .s.usctptoreM

i \ Se: recuerda que las suscripciones- áF .B0- J . 
<¿LETlN OFICIAL,. deberán ser renovadas en c 
? el mes dé-su vencimiento. . ¿c

A’ LOS= AVISADORES

4 Lq . primera /publicacidh . áe lós .avisos dé- > 
i be ¿ser controlada pon .los . interesados a | 
J fin dé- salvar .en. tiempo oportuno . cualquieTnt 
| error en ,^üe /.se hubiera» incurrido. - / Lx

K LAS?;MÜNICIPAUDADES - /

| De acuerdo a-1 Decreto No.¿3649 del 11/7/44*  |
< es obligatoria la .publicación en .este ■ Bo- £ ' 
lletín de-dos balances . trimestrales, los que > 
/ gozarán de lá bonificación establecida ppr C 
| el." Decreto.:.No7 U,1s92 del 16 dé Abril-de >.
1 1948. ... ' . > ÉL DIRECTOR |

file:///.se

